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MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Cartagena 22 de Octubre de 1862 á las 
once de la noche.— SS. MM. y AA. han visita
do hoy el arsenal y asistido por la noche á una 
función de fuegos artificiales dispuestos en el 
puerto.—SS. MM. y AA. han sido vitoreados 
con gran entusiasmo.

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

S M S T 1 R I0  DE LA G I M A  Y DE ULTRAMAR.

S E A L  D E C R E T O .

Con el fin de regularizar el sistema que las 
Autoridades y funcionarios encargados del ór-  
den y policía de las islas Filipinas han de ob
servar en la imposición de penas personales y 
pecuniarias que, según las leyes y reglamentos, 
se hallan dentro de sus atribuciones guberna
tivas , y conformándome con lo que sobre ello 
me ha expuesto el Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Corresponde á las Autoridades 

y funcionarios encardados del gobierno y po
licía de las islas Filipinas imponer las penas 
de multa, arresto ó prisión, para cuya aplica
ción les faculten respectivamente las leyes, de
cretos y reglamentos administrativos, bandos 
de policía y ordenanzas de policía urbana y ru
ral, siempre que estén aprobados por el Go
bierno Supremo, debiendo en otro caso ate
nerse, en cuanto á la cuota de las primeras y 
duración de los segundos, á lo que en este de
creto se dispone.

Art. 2.° Solo el Gobernador Capitán gene
ral, los Gobernadores de Manila, Visayas y 
Mindanao, los Gobernadores político-militares 
de las provincias, y los Alcaldes mayores que 
conservan atribuciones gubernativas, podrán 
imponer dichas penas por fallas ó infracciones 
no previstas en aquellas disposiciones, y cuya 
represión sea propia de la esfera gubernativa 
Los demás funcionarios y agentes se limitarár 
en estos casos á poner el hecho en conocimien
to de los Gobernadores político-militares j 
Alcaldes mayores arriba mencionados.

Art. 3.° El tanto de la multa á que se re
fiere el artículo anterior no podrá exceder d< 
300 pesos si la impusiere el Gobernador Capi
tán general; de 150 si se decretase por lo; 
Gobernadores de Manila, Visayas y Mindanao 
y de 50 si procediere de los Gobernadores po
lítico-militares de las provincias ó Alcalde 
mayores. El máximum de la pena de arresto < 
prisión será de dos meses cuando proceda d 
determinación de la primera Autoridad; de ui 
mes cuando la impusieren las segundas, y d 
15 dias si la decretasen las terceras.

Art. 4.° Las providencias de multa y d 
arresto ó prisión dictadas por el Gobernado 
Capitari general, y las que acordaren las Auto 
ridades expresadas en el art. 2.°, son reclama 
bles ante el primero. Esta reclamación se in 
terpondrá ante la Autoridad que hubiere dic 
tado la providencia, dentro de los cinco dit 
siguientes al de su notificación, y será remitid 
por el primer correo con el expediente que s 
habrá formado, y con el informe de la mis 
ma Autoridad, al Gobernador Capitán genera 
Este resolverá dentro de los ocho dias inme 
díalos al recibo del expediente, y con devolu 
cion del mismo comunicará su resolución á 
A u t o r i d a d  inferior para que proceda á su cun 
plimiento, ó lo acordará por sí cuando fue 
suya la providencia reclamada.

Art. 5.° La reclamación por imposicu 
de multa no se admitirá por la Autoridad co 
respondiente sin que preceda la entrega d 
papel en que deba efectuarse; pero cuam 
aquella se interpusiere con motivo de arres 
d prisión, suspenderá los efectos de la prov 
dencia en tanto que recae la resolución c 
Gobernador Capitán general.

Art. 6 0 Esta resolución causará estado, 
contra ella procederá el recurso conlencios 
administrativo con sujeción á las disposicior 
del reglamento de 4 de Julio de este año 
*°s casos en que sea procedente, según 
leyes.

Art. 7.° Si la Autoridad contra cuya pi 
videncia se interpusiere la reclamación n 
§are ó dilatare el dar curso á esta , incurr

una mulla, cuyo importe fijará el Goberr 
dor Capitán general, después de oir al Cons

Je Administración si se tratare de un arresto,
5 en reprensión si se tratare de una imposición 
pecuniaria ; todo sin perjuicio de la responsa
bilidad á que en cada caso haya lugar, y  que 
se hará efectiva con arreglo á las leyes. Lo 
dispuesto en el párrafo anterior no se entiende 
respecto de las decisiones del Gobernador Ca
pitán general, contra las cuales procederán los 
recursos que las leyes establecen.

Art. 8.° El condenado á pago de multa 
que aparezca insolvente sufrirá la pena de ar
resto: para este no podrá pasar de dos meses 
si la multa hubiere sido impuesta por el Go
bernador Capitán general; de un mes cuando 
lo hubiere sido por los Gobernadores de Ma
nila, Visayas y Mindanao, y de 15 dias si la 
hubieren aplicado los Gobernadores político- 
militares de provincia ó los Alcaldes mayores 
que conserven atribuciones gubernativas.

Art. 9.° Las referidas Autoridades y fun
cionarios llevarán un libro foliado y rubricado 
en todas sus hojas, en el cual registrarán por 
órden numérico las providencias gubernativas 
de multa ó arresto que dictaren. Estos regis
tros serán firmados por el funcionario respec
tivo.

Art. 10. De toda providencia de arresto 
se dará al interesado una copia firmada por 
la Autoridad ó funcionario que la haya dicta
d o , en la cual se expresará el número y fo
lio del libro en que esté registrada.

Art. 11. Se exceptúan de las disposicio
nes de este decreto las multas que se impon
gan por contravención á las medidas sanita
rias y fiscales, respecto de las cuales se estará 
á lo que prescriban los reglamentos de di
chos ramos.

Dado en Cádiz á veintinueve de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L EO PO LD O  O DO N N ELL.

MISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

N egociado  10 .

Enterada la R eina (Q. D. G.) del exp ed ierte in s
truido con motivo de una exposición elevada á este 
Ministerio por los Directores de varias compañías de 
seguros, haciendo presente la necesidad de que se 
adopten algunas disposiciones q u e , á la vez que pro
tejan los intereses que les están confiados, sean un  
medio eficaz de persecución y castigo para los deli
tos de incendio, S. M., de conformidad con lo con
sultado sobre el particular por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia , se ha servido 
mandar lo siguiente:

1 .e Los Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales, en el momento en que se dé señal de incen 
dio en el interior de las poblaciones de su residencia 
ó en sus respectivos cuarteles ó distritos donde h u 
biere más de un Juzgado, se presentarán en el lugai 
de la ocurrencia para prevenir hf formación del cor
respondiente proceso en averiguación de si aquel hí 
sido m eram ente casual, ó ejecutado con intención d< 
perpetrar un delito.

2.° Para que tan importante servicio no sufra e 
menor retraso , los Jueces establecerán un turno en 
tre los respectivos Escribanos, á fin de que concurrí 
necesariamente y sin tardanza uno de estos funcio
narios al lugar del incendio, sin perjuicio de que ei 
caso de demora se supla su falta de asistencia en 1 
forma leg a l, y se constituya completo el Juzgado.

3.° Los Jueces y Promotores desplegarán el maye 
celo y actividad en el descubrimiento de los delitos 
indagando siempre si la finca incendiada y los frute 
ó efectos en ella contenidos estaban ó no asegurado! 
y depurando en el primer caso si pudo haber com  
plicidad ó abandono de parte de los asegurados.

En el proceso se consignarán además aquelh  
circunstancias que en sentir del Juez puedan fácil 
tar á las empresas aseguradoras los datos necesa 
rios para sus reclam aciones ulteriores.

4.° La causa se ofrecerá oportunamente á las en 
presas aseguradoras por si quisiesen mostrarse pai 
te, utilizando además, durante la investigación, tod 
las noticias que las m ism as, sus representantes, en

* pleados y dependientes sum inistren.
5.* Guando el incendio ocurriese en las pi 

blaciones ú otros puntos en que no resida el Juzgai 
de primera instancia, los encargados de la jurisdi 
c io n R ea l ordinaria cumplirán las disposiciones ant 
riores en la prevención de los oportunos procesos.

Si la gravedad del hecho lo exigiere y las circun 
tancias lo perm itieran, el Juzgado se trasladará p 
el tiempo necesario al lugar del incend io , á cu 
efecto los Jueces preventivos le darán parte sin di 
cion alguna.

De Real órden lo digo á V   para los efec
consiguientes. Dios guarde á V—  muchos años. M 

5 drid 22 de Octubre de 1862.

1 PO SA D A  H E R R E R A
S  Q r»  T )  n n r a n  4 n  x r  P i c A o l  r i o  l a  A  n n i o n n i o  r l  r%

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Rem itido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien -

e autorización negada pjr V. S. al Juez de p r i-  
a instancia de Ciudad-Rodrigo para procesar á 
)ionisio S án ch ez , Teniente de Alcalde de Fuente- 
laldo, ha consultado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Esta Seccbn ha exam inado el e x -  
¡ente en v irtud  del que el Gobernador de la pro- 
áa de Salamanca negó la autorización que habia 
‘hado el Juez de primera instancia de C iudad- 
rigo para procesar á L. Dionisio S án ch ez, T e- 
Lte Alcalde de Fuentequiualdo.
Resulta:
Que habiéndose cometido varios excesos en el 
blo de Robledo , por el Juzgado de primera in s- 
fia de Ciudad-Rodrigo se abrió causa criminal 
i el correspondiente castigo; y que como en el 
?eso apareciesen culpables la mayor parte ó to
los vecinos del mismo p u eb lo , el Juez comisionó 
a la práctica de ciertas diligencias al A lcalde de 
illa de Fuentequinaldo:
Que como no diese cumplimiento á e llo , el Juez 
equirió para que lo efectuase, pretextando entón- 
que no podia ausentarse del pueblo sin licen- 

expresa del Gobernador:
Que en vista de e s to , el Juez dispuso que se diri
le despacho al Teniente Alcalde del mismo Roble 
para la práctica de las diligencias que anterior- 
nte habia cometido al Alcalde :
Que el citado Teniente de Alcalde lo puso en co- 
imiento del Gobernador de la provincia, cuya au 
dad, por oficio de 7 de Diciembre de 1861 , ma- 
istó al Juez que para resolver acerca de la salidí 
citado Teniente Alcalde, cjue á la sazón se hallab; 

rciendo funciones de Alcalde por enfermedad de 
ipietario, y  con objeto de evitar los conflictos qu 
lieran surgir entre Autoridades de órden distinto 
habia parecido conveniente al mejor servicio 
ta administración dirigirse al Juzgado para qu  
sirviera decir si entre los varios Jueces de paz d 
pueblos inm ediatos á Robledo y  dem ás depen  
qtes del Tribunal no habia alguno caprz de des 
peñar aquel com etido:
Que el referido Teniente Alcalde expuso despue 

Juzgado que en vista de un oficio que habia re 
ido del Gobernador de la provincia , debia hace 
asente que no podia ausentarse del distrito munic 
l sin prévia licencia de la Autoridad su p erior, ; 
íor de lo dispuesto en ei art, 63 de la ley de 8 d 
ero de 1845 :

Que el Juez contestó al Gobernador que no era pi 
►le encomendar á otros funcionarios ni otras per 
las el encargo que se habia dado al Alcalde y Te 
?nte Alcalde de R obledo; y respecto á e s t e , le d 
;ió una comunicación desaprobando su manera c 
oceder, imponiéndole además una multa de 200 re 
yo último extremo cumplió seguidamente, si bie 
plicando ai Juez la condonación de la multa, y hí 
mdo ver la dificultad en que se hallaba de obedi 
r las órdenes del Juzgado en los términos que se 
ev en ia , pues que por su carácter de individuo d 
juntamiento de Fuentequinaldo no le era posit 
isentarse del distrito municipal sin faltar á s 
ib eres:

Que el Juez, por auto de 6 de Febrero último, d 
rminó consultar el caso á la Audiencia del ter 
rio, cuyo Tribunal providenció que el mismo Ju 
3 primera instancia, sin excusa de ninguna espec 
radicase por sí las diligencias de que se trata! 
ando cuenta de haberlo ejecutado, sin perjuicio 
ue respecto al Teniente Alcalde D. Dionisio Sa 
tiez se procediese á lo que correspondiera con s 
3glo á d erech o:

Que á consecuencia de esto , el Juez solicitó < 
Gobernador de la provincia que le autorizase p¡ 
roceder contra el Teniente Alcalde D. Dionisio Sí 
hez,á quien acusaba de resistencia indebida en < 
umplimiento á las órdenes del Juzgado:

Que remitidos los antecedentes al Consejo prov 
ial, este cuerpo evacuó dictám en, exponiendo qu 
u juicio debia denegarse la autorización pretendí 
on cuyo parecer se conformó el Gobernador.

Visto el art. 63 de la ley de 8 de Enero de 18 
egun el cual los individuos de los Ayuntamientos 
Hieden ausentarse por más de ocho dias de sus r 
lectivos distritos municipales sin prévio conocimi 
,0 del A lcalde:

Visto el art. 67 del reglamento dado para eje 
don de la ley que se acaba de citar , que previ 
jue los Alcaldes necesitan para ausentarse la lie 
3ia de los Gobernadores:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la ley de S 
Abril de 18 4 5 , que dispone que los Jefes políti 
hoy Gobernadores, y los demás funcionarios y as 
tes de la Administración están obligados á obed 
y cumplir las disposiciones superiores que se les 
m uniquen por el conducto debido , sin que poi 
obediencia puedan nunca incurrir en responsabilii 

Visto el art. 8 .° , párrafo duodécimo del Có 
penal, que declara exento de í'esponsabilidad cr 
nal al que obra en virtud de obediencia debida: 

Considerando que el Teniente A lcalde, en fun 
nes de Alcalde, D. Dionisio Sánchez, no se ha res 
do á cumplir los mandatos del Juez de primera 
tancia de Ciudad-Rodrigo, sino que se limitó á 
poner la imposibilidad en que se hallaba de hac 
porque como tal Alcalde no podia ausentarse del 
blo sin expresa y prévia licencia del Gobernadc 
que de proceder de otra manera faltaba á los d 
res de su cargo :

Considerando que al obrar así se sujetaba 
prevenido en el art. 67 del reglamento de 15 de

tiembre de 1845, dado para la ejecución de la ley de 
8 de Enero del mismo año:

Considerando por esto mismo que, léjos de haber 
cometido falta, el referido Teniente Alcalde no hizo 
sino cum plir con la obligación que le imponia el re
glam ento últim am ente citado;

La mayoría de la Sección opina puede V. E. con
sultar á S. M. se digne confirmar la negativa del Go
bernador de Salam anca.»

Y habiéndose dignado S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la ma
yoría de la referida Sección, de Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A

Sr. Gobernador de Ja provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
la autorización de costumbre a D. Antonio W ais y  
D. Jorge Graham , nombrados Vicecónsules respecti
vam ente de Portugal en la Coruña, y de Rusia en  

Denia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 18 de O c tubre  de 1862 
en los autos q u e  han s e g u id o  en el Juzgado de primer? 
instancia de Mataró y en la Sala segunda de la Audienci; 
territorial de Barcelona D. Narciso Lladó y Doña Josef? 
Bellsolell con D. Ja ime Valentí sobre  recobrar la posesior 
de las aguas de una  m in a ,  los cuales penden  an te  No; 
en virtud de (a apelación interpuesta  por el Ü. Ja ime d< 
la providencia de 31 de Mayo de 1860 en que  se deneg< 
la admisión del recurso  de casación entablado por e 
mismo:

Resultando que  en 14 de Mayo de 1853 el Procurado! 
Fábregas, á nom bre  y con poder de Lladó y de la Don; 
Josefa, acudió al referido Juzgado exponiendo que aque 
era dueño y poseedor del manso y t ie rras  llamado Segte 
r a , sito en el térm ino  de Agell , y que  á esta c o rre spon
día, en el concepto que  indicó, el manso y tierras denomi 
nado Mayol de M unt,  y ambos eran  también dueños  d 
unas  aguas que  pasaban por una m ina ,  cotí las que  d 
tiempo inmemoria l hab ían  estado en  posesión de rega 
parte  de las t ierras de dichos mansos* que D. Jaime Va 
lentí,  dueño de los terrenos inm edia tos ,  habia hecho va 
rias obras en busca de aguas ,  absorbiendo las que  aque 
Has ten ian ;  y q ue  por tanto proponía, en rep resen tado  
de los mismos, el correspondiente interdicto de recobra! 
ofreciendo información de testigos, y conform ándose e 
que se diera audiencia á V a ien t í :

Resultando qu e  admitido el interdicto , y  dada la in 
formación, se citó á las partes á juicio v e r b a l , en el qu 
de común acuerdo convinieron en q u e ,  sin perjuicio d 
su derecho en el plenario de propiedad , se nom brase  
peritos que dijeran si las obras ejecutadas por Valentí e¿ 
taban dentro  de su propiedad , y si con ellas alteraba < 
curso de las aguas de los demandantes , ó si la disminu 
cion de estas provenia de otras causas , y q ué  obras * 
debían hacer para remediarla , las cuales pagaría el qu 
apareciera  culpable en sentir  de los peritos :

Resultando q u e  prestadas por e§tos y por el tercei 
en discordia las oportunas declaraciones en la forma qi 

I de autos c o n s t a , y comunicadas á las pa r te s ,  Lladó y 
Doña Josefa pidieron la prosecución del in terd icto ,  y  qt 
se convocara á juicio verbal pa ra  alegar y p ro b a re n  él 
que conviniera á los l i t igantes;  y Valentí sostuvo q ue  
interdicto estaba t e r m in a d o , y que  debia llevarse á efe< 
to la resolución del perito te r c e ro ,  haciendo que  expía 

I nara  su d ictámen si no estaba bastante  ex p l íc i to : 
Resultando que denegada en 26 de Enero de 1859 

solicitud de los demandantes, á instancia de los mism 
explanó su parecer el perito te rce ro ;  y  comunicados 1 

I autos nuevam ente  á las partes ,  p idieron aquellos que 
Arquitecto  D. Juan  Torras  hiciera las obras que  reputa 

I convenientes  para reponer  el esquei al estado en  que  
hallaba ántes de ser ro tu rado  por Valentí ,  á quien 

I condenara  al pago de dichas obras,  costas y  perjuicios; 
I el D. Ja ime impugnó esta solicitud, sosteniendo q u e  I 
I demandantes no tenian otro recurso  q ue  in te n ta r  el ju 
I ció ordinar io  de propiedad:
1 Resultando q ue  dictada sentencia por el Juez de pi 
I mera  instancia en 5 de Julio de 1859, apeló Valentí ,  f 
I admitida la apelación en ambos efectos, y remitidos los a 
I tos á la Audiencia del terr i to rio ,  la Sala segunda de 
I misma mandó, después Je formado el apuntam iento ,  q 
I se le entregasen para instrucoion p o rU é rm in o  de s 
I d ias :I Resultando que el D. Jaime reclamó contra  esta pr 

i I videncia, pidiendo que se declarase q ue  la entrega  de ;
tos debia entenderse  por térm ino de ocho dias y p? 

’ I los efectos del art. 849 de la ley de Enjuiciamiento en 
I porque, según decía, ya no habia juicio de interdicto, si 

f I uno  ordinario  sobre cum plim ien to  de un  convenio ,  
y I protestó conse rvar  salvo todo recurso de casación con 

I cua lqu ie ra  providencia negativa que se diclase:
Resultando que  desestimada esta solicitud; instruii 

las par tes  de los autos, y visto el pleito con citación 
I las mismas, la Sala segunda dictó sentencia  en  12 de J 
I yo de 1860 revocando la apelada y  condenando á D. J 

, I me Valeutí á que  dentro del té rm ino  de 10 dias r e p u  
I ra las cosas al se r  y estado que tenian  ántes, á cuyo 
I dejase perfectamente cerrado el boquete  abierto  en

-  I banco de roca, llamado esquei,  para que  no se filtrar? 
I agua por él y al abono de perjuicios y costas, con las \  
I venciones que se indican y  reserva del derecho de

e I partes  en el juicio de propiedad:
¡, | Resultando que  contra esta sentencia  in terpuso Val

I tí recurso  de casación, fundado  en  la causa cuar ta  
I artículo 1.013, por haberse  fallado el interdicto sin  p 

r  ceder la celebración del juicio verbal, y en su consecu
-  I cia sin la p rueba q u e  tenía derecho á practicar ,  y ei

i infracción de las leyes que citó;
I Y resultando que  la Sala denegó la admisión del

curso  por auto del 31 , que fué apelado por el D. Jai
m I Vistos, siendo Ponente el Ministro de este S u p r

Tribunal  D. Ramón María de Arrióla:
I Considerando que el recurso  de casación de qu  
I trata  no procede ,  en cuan to  se funda en  infraccioi 

i -  1 ley» porque según el art.  1.014 de la de Enjuiciami 
* I civil no cabe esta clase de recursos en  los pléitos 

I sesorios:
>- I Considerando, en cuanto se refiere á la causa cu 
¡> del art.  1.013, que el auto  proveído por el Juez de pri

I ra  instancia de Mataró en 26 de Enero de 1859, pe 
°» I que se denegó la prosecución del in terd icto  y la cor 
e- cacion á juicio verbal que h a b ía n  solicitado los d en  
y  dan tes ,  fué consentido por las par tes :

J  Considerando que habiéndose comunicado los a 
para  in s t rucc ión ,  en  la segunda instancia  solicitó el 
lanle que  la entrega se entendiese para  alegar por  e; 

. to; y que  denegada esta pretensión por au to  de 4 de
10 tub re  dei referido año , no suplicó , quedando p o r  co
3-  guíente consentida esta providencia ;

Y considerando, por tan to ,  que no existe la reclam a
ción de la falta que se supone  cometida, reclamación in 
dispensable  para  que  proceda la admisión del recurso en  
conformidad á la regla cu ar ta  del a rt.  1.025 en su segun
da pa r te ;

Fallamos que  debemos confirm ar  y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 31 de Mayo de Í860 , y m a n 
damos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de 
donde proceden en la forma prevenida en el art.  1.067 de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra  sentenc ia ,  q ue  se publicará  en la 
Gaceta del Gobierno é  in se r ta rá  en la Colección legislativa , 
para  lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunc iam os ,  m andam os y firmamos.== Juan Martin 
Carramolino. =  Ramon María de Arrióla.  =  Félix Herrera 
de la Riva.=*Juan María Biec.— Felipe de U rbrna.*=Eduar-  
do FJío. =* Domingo Moreno.

Publicación.»»Leida y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por  el limo. Sr.  D. Ramón María de A r r ió la , Minis
tro  del Tribunal  Suprem o de J u s t i c i a , estándose cele
b ran d o  audiencia  pública en su  Sala segunda el dia de 
h o y ,  d e q u e  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Octubre  de 1862. = •  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte  de M a d r id , á 20 de O c tub re  de 1862, 
en los autos de competencia q u e  an te  Nos penden  en tre  
el Juzgado de la Dirección general de  Administración 
m ilitar  y ei T r ibuna l  de Comercio de esta plaza acerca 
del conocimiento de las diligencias pendientes en el ú l t i 
mo, como consecuencia  del pleito seguido en tre  el Conde 
de Santa Olalla y el Banco de España:

Resultando q u e  en 17 de Febrero  de 1848 el Conde de 
Santa Olalla firmó un  pagaré, obligándose á abonar á t;es 
meses fecha y órden del Banco 15.195.915- rs., y otro do 
cumento  en  que  declaró q ue  traspasaba en propiedad á 
dicho establecimiento los efectos públicos que se «notaban 
al m árg en ,  con la condición de q u e  este se los habia  
de devolver s iempre  que fuese reintegrado de la suma r e 
cibida den tro  del té rm ino  de tres meses:

Resultando que en 26 de Mayo de dicho año el m ismo 
Conde firmó otro pagaré  por la cantidad de 280.000 rs., 
y otro idéntico documento en q ue  decía traspasar  al Ban
co 2.500 acciones de la sociedad I b e r i a :

Resultando que  vencidos los dos pagarés expresados 
solicitó su renovación, á la q u e  no accedió el Banco, d i -  
ciándole por el contrario  q ue  si dentro de 12 días  no ve
rificaba el pago y recogía las g a r a n t ía s , vendería  estas 
en la plaza, exigiéndole luego lo qu e  faltase para c u b r i r  
el crédito:

Resultando q u e  con este motivo el referido Conde de 
Santa Olalla en 26 de Agosto de 1850 entabló  d em anda  en  
el T r ib u n a l  de Comercio, sosteniendo que el contra to que  
se contenia en  los dos pagarés  y en  los dos docum entos  
de traspaso q u e  se han  mencionado no era  un  verdade
ro préstamo, sino una venta  de los efectos públicos ex
presados en los últimos por el precio que indicaban los 
pagarés y con pacto de retro ,  y pidiendo se  declarase que  
cumplido el plazo para re t ra e r  hab ia  quedado la venta  
perfecta é irrevocable ,  y que  el Conde estaba libre de to -  

I da obligación que  no fuese la de  saneam ien to ,  y se m an 
dara al Banco q ue  devolviera  los pagarés:

R esultando que  conferido traslado, le evacuó el Raneo 
exponiendo qu e  no hab ia  exis tido contrato de venta con» 
pacto de r e t ro  , sino u n  préstam o con garan tías ,  las c u a 
les había podido vender y habia vendido en efecto para 
re in tegra rse  de la cantidad q ue  le debia  el Conde de San
ta Olalla ; y como con el producto de la venta de las g a -  

I rantías  no se habia  reintegrado por  completo de su c r é 
dito ,  sino que todavía se le adeudaban  6.972.158 rs. y 28 

I maravedís, no solo tenia que  ser absuelto de la dem anda,  
sino que se debia condenar  ai Conde ai pago de la ex p re 
sada suma , intereses y costas , á cuyo  fin le reconvenía  
por m ú tu a  pe tic ión :

I Resultando que seguido el pleito por sus t r á m i t e s , en
el que  á la m uerte  del Conde se citó y  emplazó á sus  h e -  

j rederos respecto d é lo s  cuales, se sus tanció  en  rebeldía  
por su no comparecencia ,  el T r ib u n a l  de Comercio dictó 

¡ sentencia absolviendo al Banco de la d e m a n d a , c o n d e-  
I nando en costas á los herederos del actor,  y  reservando 

á aquel su derecho sobre la reclam ación que  hab ia  so s 
tenido por m ú tu a  p e t i c ió n :

i Resultando que in te rpues ta  apelación de esta ú l t im a
1 parte  de la sen tenc ia  po r  el B a n co , la Sata tercera  de la 
I Audiencia de  esta corte la revocó en 3 de Octubre  de 1855, 

declarando h a b e r  lugar  á la reconvención, y condenando 
I en  su consecuencia  á los herederos del Conde á pagar la 

sum a que resultase haber quedado  en deber,  prévia U 
j correspondiente  l iqu idac ión ,  que se verificaría con in te r 

vención de ám bas partes á estilo m e r c a n t i l ,  con abono 
I recíproco de in te reses  á razón  de 6 por 100 anual  por el 

¡ I t iempo que  hub ieran  estado ó estuv ieren  en descubierto ,  
y tomando en cuenta  á los he rederos  del Conde el produc*

¡ lo de las garan tías  que  enajenó ei Banco por  medio de 
, I agente de n ú m e r o :

I Resultando que  devueltos los a u lo s a l  T r ib u n a l  de C o -
I mercio con la oportuna Real prov isión ,  en cum plim ien to

» I de la ejecutoria se hizo la l iquidación,  q u e  fué  aprobada  
. j a  su t iem po,  y q u e  posteriormente  pidió los autos el P ro -  
i | cu rador  del Banco para  deducir  la solicitud que fuese pro- 
» I ceden te ,  y  se le e n tre g a ro n ,  s in  qu e  hasta ahora  la haya  
5 d e d u c id o :

I • Resultando por o tra  parte  que  en  el Juzgado de Cáce- 
. I res se previno la tes tam entaría  del d ifunto  Conde de 
. I Santa Olalla ;  y como este adeudara  á la Adm inis trac ión  
i militar 5 millones de reales ,  se  suscitó competencia , q u e  
t i fué decidida á favor del Juzgado de Hacienda m il i ta r ,  en 
5 cuya v ir tud  conoció el mismo de  dicho ju ic io  de t e s ta -  
y I mentaría concursada :
a I Resultando que dictada la sentencia de graduac ión ,  al 

I pedirse la venta  de los b ienes  para  pagar á íos acreedores 
s I por su ó rd e n ,  se manifestó por la viuda y h e rederos  del 
e 1 Conde que  se hab ia  seguido en  el T r ib u n a l  de Comercio 
i- I ei pleito a n te r io rm en te  mencionado, y que  en  su v ir tud  
-  j el Fiscal del referido Juzgado especial pidió q u e  se o f i -  

I ciase al T r ib u n a l  de  Comercio para  q u e  rem it ie ra  á los 
0 I efectos que hubiese  lugar en el juicio de tes tam entar ía ,  y 
q I con calidad de devoluc ión,  los citados au tos  originales ,  ó 
;¡ I testimonio literal de ellos:
3 I Resultando que  estimada la petición f iscal , y dirigido
is 1 el oficio, se negó el T ribuna l  m ercan ti l  á la remesa de  

I a u to s ,  acordando  q u e  se pusie ran  de manifiesto en la 
)- 1 Escribanía para qu e  el Fiscal del Juzgado m il i ta r  pud iera  
ü  I seña lar  los particulares q u e  hubiesen de compulsarse ,  en  
J- 1 cuyo caso se le daría  te s t im o n io : 
i-  I Resultando que  vista esta resolución , el Juzgado de la
la 1 Dirección general de Adminis tración militar requirió  al 

I T r ibuna l  de  Comercio para  que  se inhibiese  del conoci-  
i -  I miento de las diligencias pendientes en  el mismo como 
e: 1 consecuencia del pleito q u e  se habia seguido e n t r e  ei 
10 1 Bauco y el Conde de Santa Olalla sobre cum plim ien to  d e  

I un con tra to ,  y  que dicho T r ib u n a l  se declaró competente 
se I para con tinuar  conociendo del negocio ,  orig inándose la 
Je I presente contienda ju r isd ic c io n a l : 
ito I Resultando que el Tribunal  m ercan ti l  se funda en  q u e
i -  I el pleito seguido en  el mismo se halla terminado por e je -  I c u to r ia ,  cuyo cumplimiento  le está cometido; y en que  
ta I en  dicho pleito fué dem andante  el Conde de Saota Olalla,  
e- I y  por tanto el juicio de testamentaría del m ismo no p u e -  
el I de avocarle á s í , aunque  el Conde fuese condenado por
0 -  I v i r tud  de la reconvención q u e  opuso el Banco al se r  d e -
1-  I m andado  en su propio fu e ro ;

I Y resu ltando  que  el Juzgado de la Dirección general
os I de Adminis tración militar alega que  todos los ju ic ios sin  - 
>e- I guiares  deben  acum ularse  al un iversal  de testamentaría  
ri- I concursada que está pendiente  todavía en  el mismo:
►c- | Vistos,  siendo Ponente el Ministro de este Supremo
si- I T ribuna l  D. Juan  María Biec:

I Considerando q ue  el pleito seguido en  el T r ibuna l  de



Comercio de esta corte en tre  el Banco de España y el 
difunto Conde de Santa Olalla se terminó con sentencia 
ejecutoria , por lo cual no está comprendido, según el ar
tículo 523 de la ley de Enjuiciamiento civil, en tre los acu
mula bles al juicio universal de testamentaría concursada 
del referido C onde:

Considerando que el Banco de España no ha compa
recido en el juicio como acreedor á los bienes concursa
dos p rr ios derechos que pudo darle aquella sentencia, 
ni por cualquiera otro tí tu lo ;

Y considerando que las partes conocidas en el concur
so tienen expedito su derecho para solicitar las compul
sas que les convengan de aquellos autos term inados, y 
en su vista formalizar las peticiones que estimerí útiles, 
de las cuales, en su caso, podrá suscitarse una cuestión 
de verdadera competencia,

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro

cedente y extem poránea la de que se trata, y m andam os 
que se devuelvan sus actuaciones á cada uno de los Juz
gados contendientes para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.« Juan Martin 
C arram olino.=  Félix Herrera de la Riva. =  Juan María 
Biec — Eduardo Elio.=Oomingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilino. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Octubre de 1862. =  Gregorio Camilo 
García.

D irección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1862, publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Setiembre próximo pasado:

La Deuda flotante , representada por los efectos que á continuación se expresan , im portaba en 1.® de Setiembre, 
según el estado publicado en la Gaceta de 26 del m ism o, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares......................................... .......... * 80.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias........ 1.330.826.787,08

Total........................................................................... 4.330.906.787,08

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.® DE OCTUBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Setiembre último procedente de la Caja general de 
Depósitos............................................................................................................ 74.167.111,10

DISMINUCION Q UE HA TENIDO LA MISMA D EUD A. 1.405.073.898,18

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Setiembre ú ltim o............................. 32.974.831,67

Importa la Deuda flotante en \.*de Octubre............... 4 372.102.066,51

NOTAS, ,4.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Setiembre último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Agosto último á favor 

del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 64.709.756,37.
Madrid 21 de Octubre de 4862.=M . M. Uhagon.

D irección gen era l de Contabilidad  
de la  Hacienda p ú b lica .

Número 39.
bienes de propios y provinciales.—ventas pertenecien

tes AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas délos ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por .100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

MES DE JUNIO DE 4 859.
Provincia de Madrid.

6724 A yuntamiento de Alameda del
Valle.............  530,01

Provincia de Oviedo.
6725 Ayuntamiento de Yernas y Ta-

m esa.......................................... 370
6726 Diputación provincial de Ovie

d o .................  4.630,58
672 r Ayuntamiento de A vilés...........  995,25
6728 Idem de L lerena . 86,41
6729 Idem de Právia..........................  4.066

MES DE JULIO.
Provincia de Oviedo.

6730 A yuntamiento de Oviedo........... 372,16
6731 Iuem de Jijón................................  26,59
6732 Idem de L lanera........................... 31,32

MES DX AGOSTO.
Provincia de Granada.

6733 Pueblo de Illora........................  8.766,97

Provincia de Logroño.
6734 Pueblo de A lfa ro ... .  w   747,92

Provincia de Oviedo.
6735 A yuntamiento de Cangas de

O n ís .............  459,52
6736 Diputación p rov incial  675,24
6737 Ayuntamiento de Avilés  584,97
6738 llena de Právia ............................  674,80

Provincia de Valladolid.
6739- Ayuntam iento de Villanueva

de D uero.................................  496,67
6740 Idem de Pozal de G allinas .. .  462,26
6741 Idem de T orrelobaton............ 16.326,49

MES DE SETIEMBRE.
Provincia, de Lérida..

6742 Pueblo de Artesa de L érid a ... 422.76
6743 Idem de Bobera........................... 7,28
6744 Idem de G erri..............................  487,67
6745 . Pobla de Segur J   464,54
6746 Pueblo Castelldasens.................  273,52
6747 Idem de Artesa de S egre.......  6.247,16
6748 Idem de T ia ra n a .....  2.285,68

Provincia de Logroño.
6749 Pueblo de Gallinero de Came

ros.............................................. 467,92
6750 Idem de La Santa.......................  412,19
675! Idem de Muro de C am eros.. .  460 69
6752 Idem de N avajun.....  63,81
6753 Idem de O jacastro...  96^59
6754 Idem de Torrecilla de Came

ros.............................................. 236,43
6755 Idem de V algañon.................. .... 454,19
6756 Idem de Villanueva de Came

ros.............................................  594,17
6757 Idem de Cellorigo....  452,45
6758 Idem de A jam il........ 697,50
6759 Idem de A lm arza..... 67,17

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Granada.

6760 Pueblo de/Baza...........................  4.254,22
6761 Idem de G uadahertuna.......... 4 4.52L74
6762 Idem de Diora...........  43.260^49

Provincia de Oviedo.
6763 Ayuntamiento de A vilés  1.932,94
6764 Idem de Právia.........  540,45
6765 Idem de Somiedo.....  4.628,22

Provincia de Palencia.
6766 Pueblo de Castrillo de O n ie l.. 2.443,47
6767 Idem de Husillos......  693,16
6768 Idem de Mazuecos...  2.565,22
6769 Idem de Palenzuela. 2.337,34
6770 Idem de Valle de C e rra to .. . .  2.220,66
6771 Idem de Villaconancio . . . . . .  3.194,54
6772 Idem de V illaproviano.........  700,05

Provincia de Zamora.
6773 Pueblo de Perdigón.....................  2.433,20
6774 Idem de Coreses.......................... 4.943,49

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Granada.

6775 Pueblo de Montefrio.................... 832,49
Provincia de Oviedo.

6776 Ayuntamiento de P ráv ia   4.962,28
6777 Idem de Tineo............................  43,30
6778 Idem de Jijón.......................................  34 2,65
6779 Idem de Avilés............................ 720,46
6780 Idem de R ivadesella.  ............  65,73
6781 Idem de N ava.............................  43,75
6782 Idem de Castrillon.....................  902,30
6783 Idem de Caudamo......................  340,16

Provincia de Palencia.
6784 Pueblo de B atanas..................... 4.002,65
6785 Idem de Olmos de Riopisuerga. 24 0,47
6786 Idem de Lantadilla .................... 2.624,4 6

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relacionas.

6787 Pueblo de Lom as........................ 746,39
6788 Idem de Palenzuela..........................  4.589,53
6789 Idem de Palencia..................................  323,4 9
6790 Idem de Arenillas de Ñuño Pé

rez.....................................................  j. 266,65
6794 Idem de Arenillas de San P e -

layo........................................... 984,55
6792 Idem de Campo..........................  475,05
6793 Idem de Elecha...........................  308
6794 Idem de Fon techa......................  454
6795 Idem de Hornillo de Cerratos. 2.875,46
6796 Idem de A viñan te ...................... 277,20
6797 Idem de Baños de C erra to ... .  3.359,53
6798 Idem de Buenavista...................  885,50
6799 Idem de Cabrada de los Moli

nos  ................................  40.6 50,85
6800 Idem de Cabradilla de la Cruza. 2.137,52
6801 Idem de Capillas.........................  102,67
6802 Idem de Castrillo de Villavega. 932,22
6803 Idem de Cevico de la T o rre ... 219,45
6804 Idem de Colmenares 364,46
6805 Idem de Hermedes de Cerrato. 1.14 0,26
6806 Idem de La Serna......................  2.602,40
6807 Idem de Magas............................ 4.558,92
6808 Idem de Ontoria de C erra to .. 2.696,52.
6809 Idem de O sornillo .....................  2.307,95
6810 Idem de Pomar  ..............  231
6811 Idem de Portillejo.......................  524,12
6812 Idem de Pozancos..................  252,80
6813 Idem de Quintana del Puente. 4 44,76
6814 Idem de Q uintanatello  412,21
6815 Idem de Quintanilla Onsoña.. 780,27
6816 Idem de Relea..   ................   4.593,90
6817 Idem de Requena........................ 2.459,38
6818 Idem de Respenda...................... 184,80
6819 Idem de Rivas.............................  4.796,67
6820 Idem de Robladillo....................  2.205,79
6821 Idem de Reinoso......................... 2.490,69

Provincia de Zamora.
6822 Pueblo de E ntrala .....................  4.283,34

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Castellón.
6823 Ayuntamiento de Benafigos.. 8.926,34
6824 Idem de G aibiel..................... 4 43,97
6825 Idem de Torreblanca................  2.017/74

Provincia de Huelva.
6826 Ayuntam iento de Paterna. . .  98,62

Provincia de Oviedo.
6827 Ayuntam iento de T ineo.........  399,12
6828 Idem de Noyeña.........  266,08
6829 I iem de S iero .............. 4 4 9,74
6830 Idem de C arreño ........ 26,58

Provincia de Murcia.
6831 A yuntamiento de Totana........  540,22
6832 Ciudad de M urcia.....................  532

Provincia de Sevilla.
6833 Pueblo de C orrales.... 703,98
6834 Idem de Algava...........  466,09

Provincia de Teruel.
6835 Ciudad de Alcañiz......  592,22
6836 Pueblo de A lobras.....  524,97
6837 Idem de Aviño..........................  770
6838 Idem de Baquena........ 1.637,95
6839 Idem de Campos......... 223,98
6840 Idem de Calomarde...  292,60

M ES D E E N IR O  DE 4 860.
Provincia de Búrgos.

6841 Pueblo de M iranda.....  1.725,50
Provincia de Jaén.

6842 Pueblo de V dlargordo.. . . . . .  272.65
6843 Idem de G arrom an.... 723,14
6844 Idem de Jaén .   ....................   3.147,47
6845 Idem de Pegalajar....... 267,55

Provincia de Valladolid.
6846 Ayuntamiento de M ecientes.. 8.508 56
6847 Idem de Pozal de G a llin as .. .  863,80

Madrid 15 de Octubre de 4862.=»Santillan.

Junta d e  Clases pasivas.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la relación de las declaraciones de derechos pasi
vos acordados por esta Junta en el mes de Setiem bre 
últim o, publicada en la Gaceta de 47 del co rr ien te , se ha 
puesto por error de copia á D. José Julián Calleja el haber 
pasivo de 23.300 rs. anuales, en vez de 28.300, que es 
el que efectivamente le corresponde; y á D. Agustín Gon
zález Pizarro se le han puesto 18 años, 4 meses y 9 dias 
de servicios, en vez de 28 años, 4 meses y 9 dias que se 
le han reconocido.

M i UNCIOS OFICÍALES.
D irección general de Instrucción  pública.

Universidades.
Con esta fecha se manda expedir á D. Bartolomé Mo

lina y Ramos título duplicado de Sangrador, por lo cual 
se declara la caducidad del que se libró á favor del m is
mo en 14 de Abril último.

Lo que Se anuncia á los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 47 de Octubre de 4862 =»El Director general, 
Pedro Sabau.

D irección general de A gricu ltu ra , Industria  
y  Comercio.

Exposición de Londres.
Según acuerdo de los Comisarios de S. M. Británica, 

la Exposición se cerrará el sábado 4 .* de Noviembre próxi
mo; pero durante los 45 dias siguientes, los expositores 
del departamento industrial .podrán vender, y los cora-

p iduu ie»  n evar consgo ius uojeius irasponaD'es a mano, 
pagando ántes de qu3 salgan del edificio los correspon
dientes derechos de idoana.

Lo que se anunca para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar, con nota de los principales 
artículos sujetos al adeudo por los aranceles de Inglaterra.

Madrid 21 de Octubre de 1862.=El Director general, 
Constantino de Ardaná1?.

Principales articulas sujetos a adeudo por el arancel 
de Inglaterra.

Chocolate y confitura de todas clases. Frutas secas. 
Café. Cacao. Achicoria Cloroformo. Granos. Semillas. Ha
rinas. Arroz. Naipes. Dados. Lúpulo. Pimienta de todas 
clases. Bajilla de oro e plata. Azúcar. Tabaco. Aguardien-, 
te. Espíritus perfumados y demás espíritus comunes. L i
cores y espíritus azucarados.

D irección general de Consum os,
Casas de Moneda y  Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública 
de 24.000 arrobas de cobre que se hallarán existentes en 
los almacenes de la Comisaria de las minas del Estado 
en Sevilla en fin de Diciembre próximo, aprobada por 
Real órden de 47 del cctual.
4.a Se subasta la vería de 24.000 arrobas de cobre, 

punto de aleaciones, marca corona, procedente de las 
minas de Rioíinto.

El precio mínimo admisible que ha de regir en la s u 
basta será el que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto del reñíate de esta corte.

2.* El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto de 
recibirlo; pero verificado su admisión, pierde el derecho 
á toda reclamación. Si al verificarse ta entrega en los a l
macenes de Sevilla faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con las primeras íem esasque lleguen. Son de 
cuenta de los rematante* los gastos de arrastre de los co
bres desde el peso que se halla establecido en el almacén.

3.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor pr, ció. Además se admiten posturas á lo
tes de 1.000 arrobas de cobre del que se anuncia.

4.® El rem atante se obliga á recibir el cobre en los 
almacenes de la Comisaria de las minas del Estado en 
Sevilla, prévio el pago de su valor al precio del rem ate, 
pudiéndolo vender libremente en el interior como ex 
portarlo al extran jero , sin que tenga derecho alguno que 
satisfacer.

5.a El importe total díl cobre al precio en que se r e 
mate será satisfecho en moneda corriente de oro ó pla
ta, con exclusión de todo papel-moneda, dentro de los 30 
días siguientes al de la fecha en que se les comunique 
la adjudicación definitiva, en la Tesorería Central de 
esta corte ó en las de Hacienda de Barcelona , Sevilla ó 
Málaga, la cual designarán los postores por nota en sus 
proposiciones.

6.a Es condición prec sa para hacer proposición acre
ditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja 
general del ramo ó en las Tesorerías de H acienda de Se
villa, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, de 
las cantidades en el órden siguiente:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda del E-tado, á los tipos marcados por el Gobierno 
ó ai de la cotización del dia más próximo al del remate: 

240.000 rs. para la partida total.
4 0 000 rs. para cada lote de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho el 
pago del co b re , y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitida*.

La garantía queda sujeia en parte ó en todo de su 
importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rem atante no cumpliese con su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , la 
cu*l se hará efectiva por la via de apremio y procedimien
to administrativo de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la m is
ma , y á la renuncia absoluta de todos los fueros y priv i
legios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra 
dos , arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más que la cantidad que queda en blanco, en 
letra , y la firma de la persona que la h ag a , ó de su apo
derado legalmenle autorizado , teniendo por nulas é in 
admisibles las que carezcan de esta circunstancia.

8.a La admisión de proposiciones tend á lugar el dia 
28 de Noviembre próximo en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Momeda y Minas, sita en la calle 
de la Aduana, piso principal del edificio que ocupa el 
Ministerio de Hacienda , á presencia del Director general 
del ra m o , quien presidirá el acto , el segundo Jefe de la 
misma y uno de los co-Asesores de la A searía general de 
Hacienda pública y el Escribano^del ramo de Hacienda; en 
la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el 
Comisario'é Interventor de las minas del Estado en aquella 
ciudad y Escribano del ramo de Hacienda , y en las de 
Barcelona y Málaga ante el Gobernador de la provincia y 
Lscr ibano del ramo de Hacienda.

9.a A la una de la tarde de aquel dia en dichos pun
tos se dará principio al acto de la subasta , observándose 
las formalidades que se expresan.

Hasta la una y inedia de la tarde se adm itirán los plie
gos que se presenten , hora en que se dará principio á la 
apertura  y lectura do ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego en que conste el precio fijado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda.

En seguida se declarará aceptada condicionaltnente la 
proposición más alta er tre las que cubran ó superen el 
precio fijado por el Gobierno en esta forma :

Primero. La hecha á la totalidad de la partida si la 
oferta es igual á las que se ha^an hecho á los lotes de
1.000 arrobas, en cuyo caso *erá preferida dicha propo
sición á la to talidad , si bien sujeta á que se deduzcan de 
ella aquellas partidas menores por las que se hubiesen ofre
cido mayores precios.

Segundo. Las hechas á lotes por su órden de precios 
de mayor á menor si estas exceden en precio del que se 
ofrezca en proposición á la partida total; en la inteligen
cia de que en igualdad de precios serán preferidas para 
la adjudicación las ofertas á mayores cantidades.

Sí en tre  las proposiciones, ya á la partida total ó á 
lotes, hubiese dos ó más iguales en precio , tanto en esta 
corte como en Sevilla , Barcelona y Málaga , se abrirá  lici
tación verbal, cuya duración será de 45 m inutos, en la 
que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes, y pasado este térm ino sin n in 
guna, se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación verbal, en este caso la Junta de subasta 
declarará admitida la proposición que resulte prim era 
por el órden de prioridad entre las empatadas. Dada la 
una y media sin que se presente pliego alguno, se dará el 
acto por terminado.

10. La adjudicación del có b rese  hará en esta corte 
por la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, y en virtud del resultado que se obtenga en las 
subastas de esta corte, Sevilla , Barcelona y Málaga, des
pués de recibidos los expedientes de estos últimos pun 
tos y por el órden que se establece para la admisión de 
proposiciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga, hubiera dos ó 
más iguales, así á la partida total como á ios lotes de
1.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sorteo 
público que se anunciará en la Gaceta, y se celebrará en 
esta corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta de 
ella.

Hecha la adjudicación definitiva, se publicará en el 
mismo periódico oficial, omitiendo los nombres de los ad
judicantes.

11. Los gastos que se causen en los cuatro rem ates 
serán de cargo y cuenta del adjudicatario.

Madrid 17 de Octubre de 1862.=«Ei D irector general, 
José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta de............... el que suscribe compra al G obier
no arrobas de cobre, punto de aleaciones, marca co
rona, al precio d e  rs. arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 26 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el servicio 
de elaboración de efectos de cáñamo en aquel estableci
miento duran te  el próximo año de 4 863 y seis prim eros 
meses de 4 864, bajo el tipo máximo admisible de 20 rs 
por cada arroba castellana de obra que se entregue en 
alm acenes, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de elaboración de cables y de
más cordaje de cáñamo para las minas de Almadén, co r
respondiente al año de 1863 y seis prim eros meses de 
4864, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo
al precio d e  por cada arroba de cordaje grueso ó
delgado (expresado por le tra .)

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma.)

Madrid 20 de Octubre de 1862.—EI Director general, 
José Gener.

El dia 24 de Noviembre próximo lendrállugar en esla
Dirección general, y simultáneam ente ante los Goberna
dores de Sevilla, Málaga, Almería y en las minas de 
L inares, la subasta para la enajenación de 15.500 qu in
tales de plomo de primera, 4.000 id. de segunda v 500 
de alcohol, con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta, y que además se hallará 
de manifiesto en los pun tos del remate.

Madrid 20 de Octubre de 4 862.=*El Director general 
José G ener.. ’

D irección de H idrografía.
Con presencia de not.eias dadas por el Almirantazgo 

de Inglaterra se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR BÁLTICO.

Golfo de Finlandia.— Costas de Rusia.
Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 

de R usia, deben haberse encendido el 15 de Setiembre 
del año corriente los faros recientemente construidos, que 
se expresan á continuación.

Faro de Sóder Skar.
Está situado en la piedra del mismo nom bre, á la en

trada de Borgo.
Aparato dióplrico de tercer órden.
Luz fija , de color n a tu ra l, variada por un  destello 

cada m inuto y medio.
Alcance en tiempo despejado, 16 millas.

L atitud .... 60°.. 6'..40” N.
Longitud.. 31 ..37.. 47 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, 37,8 metros.

La torre es de ladrillos, con base de granito y figura 
octagonal: la cúpula de la linterna está pintada de verde. 
Tiene 30,2 metros de altura desde la base hasta el centro 
de la liuterna y se halla próxima á la habitación de los for
reros , la cual está pintada de rojo.

Esta luz es visible por un arco .de horizonte de 288®, 
desde el S. 44® E . , pasando por el E. v N. hasta el
S. 28° O. J

Las demoras son verdaderas. — Variación en 4862 
7®..30' NO.

Faro de ffangó.
Situado en la costa SE. de la isla de Hango, parte N. 

de la entrado del golfo de Finlandia.
Aparato dióptrico de tercer órden.
Luz fija, de color natural, variada por un destello cada 

minuto.
Alcance en tiempo despejado, 45 millas.

Latitud.... 59®..46'..00" N.
Longitud. 29 ..10 ..24 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 34,1 metros.

La torre es de ladrillos con base de granito y figura 
octagonal: tiene 21,3 metros de altura desde la base hasta 
el centro de la linterna : la cúpula está pintada de rojo, 
y lo mismo la habitación de los torreros. Aunque esta se 
halla cerca de la torre apénas se distingue desde mar 
afuera.

Queda suprimida la luz provisional.

Torre Vigia ó Atalaya en la isla Stenskár.
Asimismo, por disposición del referido Mii b te r io , se 

ha reemplazado la torre antigua de Síenskár por otra, 
también de madera, pintada de rojo, de forma de pirám i
de cuadrangular truncada, de 13,7 metros de altura, y 
elevada 18 metros sobre el nivel del mar.

La situación geográfica de la to rrees  la siguiente:
Latitud. .. 59*..49'..10" N.
Longitud.. 32 ..35 ..16 E. de S. F.

Madrid 20 de Octubre de 1862.=  Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efec to , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tre*» en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que previam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las íi- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALBARRAGIN.

99894 D. Manuel Macías.
DIÓCESIS DR ASTORGA.

99895 D. Domingo Alvarez Soto.
99896 D. Francisco Antonio Fernandez Vidal.
99897 D. Manuel Quiroga.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

99898 D. Andrés G uerra.
99899 D. Magin Gurí.
99900 D. Francisco Jiménez.
99901 D. Esiéban Gurí.
99902 D. Ramón Güell.
99903 D. Salvador Guinart.
99904 D. Manuel Güell.
99905 D. Miguel Gironés.
99906 D. Ramón Grau.
99907 D. Mariano González.

DIÓCESIS DE BURGOS.

99908 D. Manuel Fernandez Lomana.
99909 D. Miguel García del Val.
99910 D. Jerónimo Martin Granizo.
99911 D. Sdverio Gómez.
99912 D. Bartolomé García Alonso.
99913 D. Antonio Gutiérrez.
99914 D. Ferm ín Gutiérrez.
99915 D. Eusebio Gutiérrez.
99916 D. Domingo García.

DIÓCESIS DE GRANADA.

99917 D. Francisco de Paula Nieto.
DIÓCESIS DE GERONA.

999*8 D. Jerónimo Deulondez.
99919 D. Francisco Torrós.
99920 D. José Trias y Coma.
99921 D. José Truell.
99922 D. Juan Viñas.
99923 D. Narciso Via.
99924 D. Joaquín Vidal.
99925 D. Ramón Vendrell.

DIÓCESIS DE SA NTA ND ER.

99926 D. Eleuterio Palenque.
DIÓCESIS DE GERONA.

99927 D. Tomás Gasó.
99928 D. Martin Oliver.
99929 D. Miguel Sastre.

DÍÓCESIS D E LEO N .

99930 D. Manuel Gómez de la Vega.
99931 D. Julián Marcos.
99932 D. Pedro Perez.
99933 D. Ramón Perez Salazar.
99934 D. José de Poza.
99935 D. Antonio de Rado.

DIÓCESIS DE LÉR ID A .

99936 D. Mariano Baynach.
99937 D. Andrés Torres.
99938 D. Pedro Torrente.

DIÓCESIS DE M ENO RCA.

99939 D. Agustín Fortuny .
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

99940 D. Nicolás Perez Martínez.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

99944 D. Antonio Sanz.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

99942 D. Juan Orrio.
99943 D. Pedro Oterrain.
99944 D. Joaquín Ozoz.
99945 D. José Otazu.
99946 D. Juan Antonio Olcoz.
99947 D. Juan  Pedro Oteiza.
99948 D. Ignacio Olaiz.
99949 D. Juan Miguel Ochotorena.
99950 D. Nicolás Olondriz.
99954 D. Bernardo Orí io.
99951 D. Francisco María Orcoyen.

Número
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

99953 D. Bernardino Oyarzun.
99954 D. Juan Francisco Olio.
99955 D. Andrés Urbara.
99956 D. Julián Percaz.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

99957 D. Vicente de Galvez.
99958 D. Bernardo Jerónimo Gutiérrez.
99959 D. José María Nuñez.
99960 D. Salvador de la Rosa.
99961 D. Manuel de To? o.
99962 D. Antonio V iltarrubia.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

99963 D. Antonio Borch.
99964 D. Joaquín Fiol.
99965 D. Miguel Marreig.
99966 D Antonio Nadal.
99967 D. Miguel Puigserver.
99968 D. Juan Palou.
99969 D. Melchor Tugores.

DIÓ CESIS D E  OSMA.

99970 D. Francisco MaHuel Cebrian.
99971 D. Joaquín González.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

99972 D. Bernardo Carrillo.
99973 D. José Lorenzo Parras.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

99974 D. Francisco Puabea.
99975 D. Ramón Antonio Pinillos.
99976 D. Leandro Palacios.
99977 D. Isidoro Plano.
99978 D. Tomás Antonio Pellejero.
99979 D. Pedro Antonio Platero.
99980 D. Pablo Pascual.
99981 D. Jacinto Pascual.
99982 D. Miguel Palacin.
99983 D. Angel Palacios.
99984 D. Mariano Plaza.
99985 D. Matías Perochena.
89986 D. Jerónimo Peralta.
99987 D. Urbano Pastor.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEO N.

99988 D. Tadeo María Moruns.
Madrid 23 de Setiembre de 1862.—El Secretario, A nto- 

nio Bruno Moreno.=V.® B.*. =  El Director g en e ra l, Pre-, 
sidente. J. Sierra.

La Junta ha acordado que el 29 del ac tua l, á la una 
del dia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan susofiem s la quema pública de 5.819 documen
tos amortizados por pago de débitos, subastas y conversio
nes en el mes de Julio últim o, y de 18 057 vales conso
lidados de 4 00 pesos que existían en el archivo de este 
establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 20 de Octubre de 1862.—El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.— V.® B.*«El Director general, Presi
dente. J. Sierra.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

Ignorándose cuál sea el domicilio de D. Ramón Ca
chero , y debiéndole notificar el contenido de un oficio 
dei Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres, se le cita 
por el presente para que á la mayor brevedad posible se 
presente en la Sección de Fomento de esta provincia; en 
la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de ÍS62.—EI Duque de Sesto.
________  5741

Secretaría.— Negociado 2.®
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Avuntamieuto de Serranillos, do
lada con el sueldo de 2.000 rs. pagados de los fondos mu- 
nic pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d iiig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse des te el dia que se publique por 
prim eia vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el a-piranle que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mis
mo mes de 4858.

Madrid 21 de Octubre de 1862.— Duque de Sesto.
5740—3

Contaduría Central de Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado e! pago de sus haberes en la Tesoreiía 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas en los dias anterio
res al en que se abra el pago , con objeto de que no su 
fran retras» en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la ta r d e , en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco y 
el V.® B.® del Alcalde constitucional ó Inspector del distri- 
tr ito , expresando en ella el nombre del interesado y sus 
apellidos por padre y madre y el estado d é lo s  mismos en 
cuanto á viudas y h u é rfan as , así como el punto de la fe
ligresía donde hab itan , según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin 
se Ies facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Octubre de 1862.=*José O’Donnell.
— 1

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 24 del mes de Noviembre próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el loe »1 en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm e
ro 2 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia del Director facultivo y del Inge
niero encargado de la distribución in terio r, la construc
ción y  entrega al pié de obra de 500 bocas de riego é 
incendios, bajo el pliego de condiciones, plano y presu
puesto aprobados por Real órdeu de 30 de Julio de 4860, 
y la adición de que serán libres de derechos á su im
portación en el reino las prim eras materias necesarias 
para la fabricación de los efectos que se subastan , en el 
caso de ser fundidos en España, según lo dispuesto en 
Real órden de 2 de Febrero ú ltim o, cuyos documentos 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Conse
jo, establecidas en el referido local, para cuantas perso
nas gusten examinas los, todos los d iasno  feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde , observándose para el rem a
te las prevenciones siguientes:

4 a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio, prevenciones y pliego de condicio
nes á que se ha de sujetar el contratista ; y terminada 
q u e se a , podrán los concurrentes m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen 
necesarias.

2.a Acto continuo, y por espacio de media hora, se po
drán entregar al Presidente os pliegos cerrados con pro
posiciones; en la inteligencia que trascurrido e*le plazo 
por avho del Sr. P residente, no se admitirán nuevos 
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún p re
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el S ecretario , des
echándose en el acto los que no Yayau acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente; 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación de este anuncio , y todos los que excedan del tipo 
de 403 rs. vn. en que ha sido presupuestada cada una de 
las bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de reales 
vellón 10,000 en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública al tipo que le señalen l a s  disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas l a s  proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos , pasados los cuales, se terminará cuando lo 
disponga el P residente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7 .a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa délos licitadores, en el caso de ha-



liarse dos ó m ás  proposiciones ig u a le s ,  án te s  de  ab r i rse  
los pliegos ce r rad os  q u e  se p re sen te n ,  se p o n d rá n  en una  
caja tantas  bolas n u m e rad a s  cu a n to s  sean  los pi o p o n e n 
tes, y Ia cIue sac!ue cada u n o  de estos  por sí misino d e 
t e r m i n a r á  su  lugar respec tivo  para  el caso d é l a  licitación 
abierta , en tend iéndose  q ue  el q u e  tu v ie re  el n ú m e ro  m ás  
bajo será  el preferido, ín te r in  no se m ejore  su  propues ta .

g.* No tend rá  , s in  e m b a r g o ,  validez ni efecto el rema* 
te hasta tanto  que h ay a  recaído la ap ro b ac ió n  de S. M„ en 
cuyo caso se p rocederá  al o to rgam ien to  de la co r r e s p o n 
diente escr i tu ra .

Lo que  por acuerdo  del Consejo se an u n c ia  al público 
para su in te ligencia  y efectos con s igu ien tes .

Madrid 22 de O ctubre  de 4862 .=E1 P r e s id e n te , Mar
q u é s  del S o c o r ro .= E l  S ec re ta r io ,  F ranc isco  Martin y Ser
rano- Modelo que se c ita .

D    vec ino  d e ............................  en te rado  del
anuncio  publicado con fecha 11 de O c tu b re  de 4 862 y  de 
los requisitos y condiciones q u e  se ex igen  para la a d j u d i 
cac ión en  pública  subas ta  de la cons trucción  y en trega  de 
500 bocas de riego é in ce n d io s ,  se com prom ete á tom ar 
¿ su cargo dicha cons trucción  y en trega  , su je tánd o se  en  
un todo  á los ex presados  requis itos  y condiciones, p o r  la 
cantidad d e ...................................(en letra) rs. cada boca.

(Fecha y firma del p roponente . )  — 5

Adm inistración del Correo central.
La Dirección genera l  de Correos  ha d ispues to  q u e  el 

servicio de las dos expediciones m ensua les  para  la co n 
ducción de la co rrespo n denc ia  desde Cádiz á las islas Ca
narias en  b u q u e s  de v a p o r  se sujete desde el p ró x im o  
mes de N ov iem bre  al i t inera r io  q u e  s ig u e :

Salida de Cádiz , los d ias  1 y ¿2 de cada m es  á las c u a 
tro de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de T e n e r i f e , los dias 41 y 26 á 
- as seis de la m añ an a .

Salida p ara  Las Palmas ¡Gran Canaria) los m ism os 
dias á las doce de la noche.

Llegada á Las P alm as ,  los días 42 y  27 al am anecer .
Regreso de Las Palmas á Santa C ruz  de T e n e r i f e ,  los 

dias 43 y 28 á las doce de la noche .
Llegada á Santa  Cruz de T en er i fe  , los d ias  44 y 29 al 

amanecer.
Salida p ara  C ád iz ,  los m ism os dias á las cuatro  de  la 

tarde.
Llegada á C ád iz ,  á los cu a tro  d ias  s igu ientes  al a m a 

necer.
E*te serv ic io  es adem ás  del q u e  p res tan  los b u q u e s -  

correos p ara  las Antil las, que tocan ta m bién  en  su viaje, 
de ida en  el p u e r to  de Santa C ruz  de Tenerife .

Lo que  se  av isa  al púb lico  para su  conoc im ien to ,  d e 
biendo depositarse la co rrespondenc ia  p a ra  las c i tadas  is
las en los buzones  de esta corte  los dias 5 y  20.

Madrid 20 de O c tu b re  de 4 862. =*El A d m in i s t rad o r ,  
E. Moreno López. — 4

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
El dia 9 de N o v ie m b re  p ró x im o , y  hora  dé once de su 

mañana , se ce lebra  en esta co r te  el r e m a te  de a r r ie n d o  
de rentas  de mayor cu a n t ía  por frutos del co r r ie n te  año, 
correspondien tes  á los part idos de la cap ita l  y  Carballido, 
en la p ro v inc ia  de L u g o , el p r im e ro  en  c u a r ta  s ub as ta  y 
el segundo  en segunda.

El referido acto tendrá lugar  e n  la casa n ú m e ro s  7 y 9 
de la Plaza M ayo r ,  p b o  s e g u n d o ,  an te  el A dm in is t rador  
principal del r a m o ,  Oficial p r im e ro  In te rv e n to r  y E sc r i
bano de Rentas.

Iguales rem ates  se ce leb ra rán  en  d icho  dia y  h o r a  en  
la capital de la p rov inc ia  y cabeza de partido ju d ic ia l  á 
que corresponde.

Los tipos son ’os q u e  á c o n t in u ac ió n  se e x p re s a n :
Par tido  de la capita l , en cu a r ta  s u b a s ta ,  por el de 

26 430 rs. 42 cen ts. ,  re ba ja nd o  el 40 por 400 de la q u e  
sirvió en la te rcera .

Partido de Carball ido , en  segunda s u b a s ta ,  p o r  el de 
20.087 rs. 25 cents . , re ba ja da  la sexta pa r te  de la q u e  s a 
lió en la p rim era.

Los pliegos de condic iones  , que  se ha l la rán  de m a n i 
fiesto en la expresada oficina, todos los dias no feriados 
desde las diez de su  m a ñ an a  á las cu a tro  de la ta rde, son  
los que rigieron en  L s  an te r io re s  sub as tas

Madrid 22 de O c tu b re  de 4 862.— Tomás Mojados.

Tribunal para  los ejercicios de oposición
illas cátedras de A g ricu ltura  teórico'prácticas de los / n s -  
tilutos de segunda enseñanza de Córdoba, S a la m a n c a , A l-  

baoete , Cayeres y Tarragona.
De conform idad  con lo acordado p or  el T r ib u n a l  en 

sesión de este dia , se s e rv i r á n  c o n c u r r i r  el 24 del c o r 
riente, y hora de las c u a t ro  de la ta rde ,  á la Universidad 
Centra!, Salón del In s t i tu to ,  los opositores D. Francisco  
López de S a n c h o ,  D. Antonio  Josa y C ard o n a ,  D. P ed io  
Julián Muñoz y Rubio  y D. José María Rodríguez , á fin 
de practicar el p r im e r  ejercicio á te n o r  del reg lam ento  
de 5 de F ebre ro  ú l t im o, p ub licado  en la Gaceta" de 8 del mismo.

Madrid 24 de O c tub re  de 4862 —  El Vocal Secretario , 
Bráulio Antón Ramírez.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Psicología, Lógica y  E tica , vacante en el In s 

tituto de segunda enseñanza de, H ue'va.
Habiéndose co ns t i tu ido  el t r ib u n a l  de oposición á la 

referida cá tedra  , h a  acordado  d a r  p r inc ip io  á los co r r e s 
pondientes ejercic ios el lunes  p róximo 27, á las c u a t ro  de  
la tarde, en  el salón de grados de la facultad de Derecho  
de la Univers idad  C en tra l .

Lo que de ó rden  del Sr. P residen te  se a n u n c ia  p a ra  
qoe llegue á noticia de los in te re sad o s ,  y c o n c u r ra n  el 
ma y hora que  se fija.

Ma-lri 1 22 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= E l  S ec re tar io  . M a
nuel García Menendez.

Real Monte de Piedad de Madrid.
C ontaduria .

El dia 30 del co rr ien te  se v e n d e rá n  las a lha ja s  de oro, 
P ata y pedrería :  en  el 34 del mismo las de ro p as  q u e  h ay a  
^ p e n a d a s  en el mes de S e t iem b re  de 4 861 , las q u e  esta- 
v^o  lnanifiesto e n  la sala  de a lm o n ed a s  los dias 28
y 29.
 ̂ En el dia 4 5 del p ró x im o  m es  de N ov iem bre  de 4 862 se 

^co n o c e rán  las a lhajas  q ue  re su l ten  ex is ten tes  de t o la s  
as que fueron  em p eñ a d a s  en el mes de O ctub re  de 4 864: 
° que se avisa á los in te resados  en  ellas p a ra  q u e  las 

desempeñen ó r e n u ev e n  án tes  del citado dia.
El Monte c o n t in u a rá  p res tand o  s o b re  efectos públicos  

cotizables, inclusa )a Deuda del personal.
Madrid 22 de O c tu b re  de  1862.=-El C o n ta d o r ,  A n 

drés Tama yo y Baus.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de F om ento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo d ispues to  p o r  Real ó rd en  de 30 de 
JPs to  ú ltimo, este  Gobierno  de provinc ia  ha señalado  el 

14 de, N ov iem bre  p róx im o  venidero , á las doce del 
ls,bo, para la adjudicación en la segunda pública  s u -  

I usta de la construcc ión  de l<*s postes ind icadores  y  k i -  
ftietricos p ara  las c a r re te ra s  de p r im e r  ó rd en  de es ta  Provincia.

t Su^ as â se ce leb ra rá  en  los té rm inos  p reven idos  
nad ' n¡5lruccjon de 18 de Ma™  de 4 852 an te  el Gober- 
ttiemr a ^  Pro v *íicia, ha llándose en la Sección de Fo - 
presi^ Manifiesto, p a ra  conocimiento  del p úb l ico ,  el 

PUest° detallado y los pliegos de condic iones  facu l-  
as y económicas q u e  h an  de reg ir  en  la co n tra ta ,  

sun Carrete ra s  á q u e  se refiere esta  con tra ta  y el p re -  
puesto son los q u e  se des ignan  en  la nota q u e  s igue á c&le anuncio .

SlárnT Proposiciones se h a rá n  en  pliegos ce r rad o s ,  a r re -  
ha d °Se ex actam en te  a í ad ju n to  modelo . La can tidad  q u e  
Par[t Cons’£n arse  p ré v ia m e n te  como g a ra n t ía  para  to m ar  
á qua611 será del 4 p o r  4 00 del p re su p u es to
ce rL refiere  la proposición. Este depósito  podrá  h a -
Pañar^1 íneta lico P acciones de cam inos ,  deb iendo  acom- 
réalí7SH 3 »cacía P lie£° el docum ento  q u e  ac red i te  h ab er le  zado de! modo que p rev ie n e  la re ferida inst rucc ión.  
iguaiA CaS° rG itd tar 'Mi dos ó m ás  p roposic ionest0res s se ce lebrará  en  e! acto, ú n icam e n te  e n t r e  sus  au -  
Cr¡tos Una se§ unda licitación ab ierta  en  los té rm in o s  ores* 
pu;a la ci tada i n s t ru c c ió n ,  fi jándose la p r im e ra
to n ta d a  ,mén.os eu ^00 rs  > V q u e d a n d o  las dem ás  á vo- 

MK licitadores con tal q u e  no bajen  de 4 00 rs.
la nrm,aCete 21 de O ctub re  de 4 862 .=E 1 G ob e rn a d o r  de P °v incia ,  José Gallostra. 5745

Modelo de proposición.
b l i n d o * Y efJ*no d e  » en te ra d o  del anu nc io  p u cha Gobierno de la provincia  d e  con fe-

• dicicnVc’ d e  Y de ,os re qu is i to s  y c o n -
Sub a s t a V 1̂ 6 Se ex i§en  Para la adjudicación en  p ú b l ica  hrétrúy construcción de postes ind icadores  y  kilo*

para  las ca r r e te ra s  de p r im e r  ó rd en  de  la  e x 

presada p r o v i n c i a , se co m p ro m e te  á tom ar á su  cargo  la 
construcción  de los referidos postes in d icado ie s  y k i lo 
m étricos , con estr ic ta sujeción á los expresados requ is i to s  
y condiciones , por la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición q u e  se haga, ad m it iendo  ó mejo
ra nd o  lisa y  l lan am e n te  el tipo lijado; p^ro  adv ir t iendo  
q u e  será desechada toda propuesta en que no se expreso  
d e te rm in a d a m en te  la c a n t id a d ,  escr i ta  en l e t r a ,  por la 
q u e  se co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á la ejecución de las 
obras.)
N ota de las carreteras y presupuesto  á  que se refiere el 

anuncio  anterior.
Presupuesto.

Rs. vn.
Carretera  de Oca ña á Alicante .— Desde el 1 

k i lómetro  4 92 hasta el 337 — Dos postes I
indicadores y 47 id. k i lo m é t r ic o s  /

Idem de Casas del Campil lo  á Valencia .—  f
Desde el k i lóm etro  326 has ta  el 335 —  / 9.907,20
N uev e  postes k i lo m é tr ic o s ........................... [

Idem  de Albacete  á C o l á g e n a .— Desde el l 
k i lóm etro  247 hasta el 330. — O chenta  y ) 
siete postes k i lo m é t r ic o s .  .......................'

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
El Excmo. A y u n tam ien to  const i tu c ion a l  de esta c iu 

dad ha sido au torizado  co m p eten tem en te  para  la e n a je n a 
ción á ven ta  Real del re s to  del edificio q u e  fué iglesia de 
San A ndrés  en  la m ism a , s i tuado  en su  ca d e  Mayor baja, 
inm ed ia to  á la plaza Mayor, uno  de los p un to s  m ás  c é n 
tr icos y concurr idos  del vec indario .

La superfic ie de dicho edificio , con inclus ión  del t e r 
re n o  público  q u e  se le agrega en  la al ineación  m arcada  
p ara  e! n u e v o  q u e  d eb e rá  c o n s t ru i r s e  en  el expresado  
s it io ,  según condic iones  es tab lec idas  en el exped ien te  que 
o b ra  de manif iesto  en  la Secretaría de S. E. L, consta de 
434 m etros  45 c e n t ím e t ro s ,  que  hacen  piés cu adrad os  
5.595 con 43 cen tím etros ,  tasado todo con  los m ater ia les  
ap ro v echab les  en 44.764 rs. 44 cé n t im o s ;  cu y a  suma s e r 
v irá  de tipo p ara  el rem ate  ú n ico  q u e  tendrá  lugar en  
estas Salas Consistoria les el dia 25 de N ov ie m bre  p r ó 
ximo y hora  de once á doce de su m añ an a .

Guadala jara  48 de O ctubre de 1 86 2 .= E l  Alcalde P r e 
s iden te ,  Gregorio  García  M a r t i n e z .= P o r  acu erd o  de S. E. I , 
Vicente Corra les ,  Secretar io .  5743

Ayuntam iento constitucional de Puebla de Almenara.
El A yu n tam ien to  que  presido ha acordado  p roveer  en 

esta villa la plaza de Farm acéu tico  t i tu lar ,  c reada  con 
ap robac ión  del Sr. G ob ernad or  civil  de esta  p rov inc ia ,  con 
el sue ldo anua l  de 500 rs . vn. , pagados de los fondos m u 
n ic ipa le s  por t r im es t r e s  v en c id o s ,  por el s u m in is t ro  de 
m ed ic inas  á 22 familias p o b re s  y el iguala torio  del v e 
c ind ar io ,  co m p uesto  de 4.000 a lm as ,  y además  las c a b a 
l le r ías  de d ife rentes  clases.

Los asp irantes  á d icha plaza, q u e  r e ú n a n  los requ is i tos  
n e c e s a r io s , d ir ig i rán  sus  sol c i tudes  al Sr.  P ies iden te  de 
es te  A yu n tam ien to  en el t é rm in o  de un m e s ,  á c o n ta r  
desde q u e  este  an u n c io  aparezca  in se r to  en  el Boletín ofi
cial de la p rov inc ia .

Puebla de Almenara 47 de O c tu b re  de 1862.=E1 Al
calde const i tucional ,  Manuel F e rn a n d e z  Moreno. 5742

Alc&ldia constitucional de Peñas de San Pedro.
Se halla v acan te  la Secretaría de es te  A yu n tam ien to  

por r e n u n c ia  del que  la oblenia p or  h a b e r  pasado á otro 
destino, la cual tiene de dotación 4.009 rs. anuales ,  y d es 
de 1.* de E ne ro  del año  p róx im o  de 1863 la de 5.000 
rea les  , cuya plaza ha de p ro veerse  á los 30 d ías ,  c o n ta 
dos desde el en q u e  aparezca  en  el Boletín o ficial de la 
provincia .

P eñ as  de San P e i r o  4 2 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= E l  Al
calde c o n s t i tu c io n a l , Pedro Molina N uñez .— Por su  m a n 
dado, Juan  G. Aguilera .  5744

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No h ab ien d o  tenido postor en  ios rem ates  ce lebrados 

en los d ias  9, 10 y 13 de S e t iem b ie  le 1*62 las fincas 
q u e  se d i r á n ,  se sacan n u e v a m e n te  á subas ta  por  el tipo 
m e n o r ,  según  órden  del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil de 
esta  p rov inc ia ,  el dia 28 de O c tub re  p róximo, eu las Salas 
Consistoria les  de esta co r te  de doce a una  de la tarde, 
an te  el Sr. Juez especial  de Hacienda y Escribano  D. Ma
r ian o  Beguería .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villam anta.

Propios.— R usticas.
MENOR CUANTÍA.

N ú m e ro  8.4 07 del in v en ta r io  — Doscientas noven ta  e n c i 
nas, q u e  rad ican  en finca de her ederos de J a m  Asenjo, sita 
al p u n to  n o m b ra d o  el C a rd iza l ,  t é rm in o  de V ih a m a n ta ,  
p rocedente  de sus  p r o n o s  ; 46 encina* son de te rcera  c l a 
se ,  420 de cu a r ta  y las 124 de q u i n t a ,  con algunos  r e 
salvos , matas  y cepas. Linda al N. tierra q u e  labra J o a 
q uina  N u ñ e z ,  M E ugenio  Manzano, L. B ar ran co  del P á 
ram o  y P. ju r i sd icc ió n  de la A ldea ;  su cabida 20 f a n e 
gas y 6 celemines,  eq u ivalen tes  á 7  h e c tá r e a s ,  una  á rea  y  
92 cen tiá reas :  ha sido tasado en  1.160 rs. vn. en venta,  y 
capita lizado por la ren ta  de 58 q u e  le h an  g raduado  los 
peri tos  en 1.305 rs. v n . :  tipo par* la subasta ,  la tasación.

N ú m .  8.108 del in v en ta r io .— Ciento  c incuenta  y ocho 
en c inas ,  de las cua les  46 son de c u a r ta  cl^se y 112 de 
q u in t a  , con a lgu n os  resa lvos , m a tas  y c e p a s , las cuales  
radican  en  finca de C ayetano  Sanz  , sita al p un to  n o m 
b rad o  Barranco  de la Cañada ; son de  igual té rm in o  y 
p rocedencia  q u e  las an te riores .  Linda al N. C em e n te  P é 
re z .  N. h e rede ro s  de F ranc isco  Millan, L. id. y P. carril  
del Chozo : su cab ida 16 fanegas y  6 ce le m in es ,  e q u iv a 
lentes  á 4 5 h ec tá rea s ,  92 áreas  y  16 cen tiá reas:  han  sido 
tasadas  en  620 rs . v n .  en  v ^ n t a ,  y capita l izadas  por la 
re n ta  de 31 q u e  las h an  g rad u ad o  los peri tos  en  697 rs. 
vellón y 50 céuts.: tipo p^ra  la s u b as ta ,  la tasación.

Núm  8.109 del inven tar io .  — Seten ta  y siete en c ina s  
q u e  radican  en  finca de C lemente P e rez ,  de igual sitio, 
té rm in o  y procedenc ia  q u e  las an te n o re * ,  de ías cuales 
4 8 son de cu a r ta  clase y 59 de q u in ta  , con a lgunos  re 
salvos, m atas  y cepas. L inda al N. h e re de ro s  de G u i l le r 
mo Rodríguez, M Cayetano  Sanz , L. D. Jo*é Maria Ade- 
va y  P. ca rr i l  del C ho zo :  su cab ida  46 fanegas ,  e q u iv a 
lentes  á 5 hectáreas,  47 á rea s  y 84 cen tiáreas:  han  sido ta
sadas  en  300 rs. vn . en  v e n t  » , y capita lizadas por la r e n 
ta de 15 q u e  las h a n  g rad u a d o  los peri tos  en 337 rs. y 
50 cénts.:  tipo para la subas ta ,  la tasación.

Núm . 8 410 del in v en ta r io .— Sesenta en c ina s  q u e  r a 
d ican  en finca de herede ros  de Santiago L ozano, sita al 
p u n to  n o m b ra d o  el Páramo, de igual té rm in o  y p ro ced en 
cia q u e  las a n te r io re s ,  de las cuales  16 son de cua r ta  
c lase  y 44 de q u in ta  , con algunos resalvos , m a tas  y c e 
pas. Linda al N. el cam in o  de la Aldea, M. F e rn a n d o  Lo
zano, L. Victoriano Lozano y P. ju r i sd icc ió n  de  Vil laman- 
tilla: su  cab ida 4 2 fanegas, eq u iv a le n te s  á  4 h ec táreas ,  10 
áreas y 88 cen t iá reas :  han  sido tasadas  en 220 rs. vn. en 
v en ta  y  capita lizadas por la re n ta  de 14 q u e  las h an  g ra 
d u a d o  los peri tos en  247 rs .  v n .  y 50 cénts.:  tipo p ara  la 
sub as ta ,  la tasación.

N úm . 8.411 del in v e n ta r io .— Veintiséis  e n c in a s  que  
rad ican  en  finca de h erede ro s  de Guillermo Rodríguez, 
sita al p u n to  n o m b ra d o  la Mercada , de igual té rm in o  y 
procedenc ia  q u e  las an te r io res  , de las cuales  4 son de 
cu a r ta  clase y 22 de q u in ta ,  con  a lgunos  re sa lvos ,  m atas  
y  cepas; su  cabida 10 fanegas,  eq u iva len tes  á 3 hectáreas, 
42 áreas  y 40 cen t iá rea s .  L inda al N cam in o  de la Aldea, 
M. Clemente Perez , L. D Jo>é María Adeva y P. dicho 
cam ino: han  sido tasadas en 4 00 rs . vn. en  ven ta ,  y c a 
pitalizadas por ¡a re n ta  de 5 q u e  las h an  g rad u ad o  los 
peri tos  en 112 rs . vn. y 50 c é n t s . :  tipo p a ra  la subasta,  
la tasación.

N úm . 8.4 42 del in v en ta r io .—O chenta  y seis en c ina s  
q u e  rad ican  en  finca de D. Jorge A rce ,  sita al p u n to  
n o m b ra d o  Camino de  la Casa , de igual té rm in o  y p r o 
cedencia  q u e  las a n t e r i o r e s , de las cuales  32 son de c u a r 
ta clase y 54 de q u i n t a , con a lgunos  resa lvos  , m a ta s  y 
cepas. Luida al N. dehesa de V ii lamant l i a , }\. el v in c u 
la r lo ,  L. camino de la casa y  P. cam ino  de Ufántrida ; su  
cab ida  14 fanegas,  e q u iv a le n te s  á 4 h e c tá r e a s ,  96 á reas  
y  48 c e n t iá rea s :  h a n  sido tasadas  eu  320 rs. V n .en  v e n 
ta ,  y capita lizadas por la re n ta  de 4 6 que  la s 'h a n  g r a 
d u a d o  los peri tos  en  360 rs . v n . : tipo p a ra  la subas ta ,  la 
tasación.

N úm . 8.087 del in v e n ta r io .— El a rbo la do  q u e  radica 
e n  finca d e  J u a n  Antonio  de la M o rena ,  al p u n to  n o m 
b ra d o  Corra l  de las V acas ,  té rm in o  de Vil lamanta , p r o 
c e d e n te  de s u s  p ro p io s ;  su  cab ida  18 fa ne ga s ,  e q u iv a 
len tes  á 6 h ec táreas ,  16 á reas  y 32 c e n t ia rea s ,  co n ten ien 
do  16 enc inas  de cu a r ta  c l a s e ,  66 de q u in t a  , con varios  
re sa lv o s ,  m a ta s  y  cepas. Linda al N. R om u aldo  Crespo, 
M. cam in o  de la Aldea , L. D. Manuel Serán  tes v P. Bar
r a n c o  del C h o p o :  tasado en  300 rs . ,  y capita lizado por la 
re n ta  de 15 q u e  han  g ra d u a d o  los peri tos  en  337 rs .  
50 cents .: tipo p ara  la subas ta ,  la tasación.

Núm. 8.088 del in v en ta r io .— El arbo lado  q u e  radiea  
en  finca de Natalio M oreno , al p un to  n o m b ra d o  Fuente  
dei Botero, del m ismo té rm in o  y procedencia del an te r io r ;  
su cabida 4 6 fanegas,  eq u iv a le n te s  á 5 h e c tá r e a s ,  47 
áreas  y 84 cen tiá reas .  con ten iendo  26 en c in a s  de c u a r ta  
c lase ,  50 de q u i n t a  y varios resa lvos ,  in stas  y  cepas. 
L inda N. t ie r ra  q u e  labra Miguel Agudo, M. Cesáreo R o 
d ríguez  , L. el B arranco  y P. Felipe A g u d o : ha sido ta 
sado en 300 rs. y capiia lizado p o r  la ren ta  de  15 que  h a n  
g ra d u a d o  los peri tos  en  337 rs. 56 cénts.:  tipo para  la s u 
basta, la tasación.

N ú m  8.089 de inven tar io .— El a rbo lado  q u e  radica en 
finca de los A gu ir re s ,  al pun to  n om b ra d o  Senda de la 
Casa, del m ism o té rm in o  y procedencia  del a n t e r i o r ;  su 
cabida 36 fa n e g a s ,  equ ivalen tes  á 10 hec iáreas ,  32 áreas  
y  64 c e n t iá re a s ,  con ten ien do  9 4 en c inas  de cu a r ta  cíase, 
¡42 de quinta  y algunos  re s a lv o s , m atas  y  cepas. L inda N. 
Seuda de la C a s a , M. Migue! A gudo , L, el b a r r an co  y P. 
Cuerda  de la Casa : ha sido tasado en  720 rs . y capita liza
do por la re n ta  de 36 q ue  h an  graduado los p e r i to s  en  
810 rs .:  tipo p ara  la subas ta ,  la tasación.

N úm . 8 090 del i n v e n ta r io — El a rbo lado  q u e  rad ica  en  
finca de D. Jorge Arce, sita eu  el sitio n o m b ra d o  Valle de 
los Pozos, del m ismo té rm ino  y procedencia q u e  el ante rios, 
con ten iendo  144 encinas, 26 d ec u a r ta  clase y 114 de q u in ta ,  
con varios  re sa lv os ,  matas  y c e p a s ;  su cab ida  46 fane  
gas, equ ivalen tes  á ¿ h e c t á r e a s ,  47 á r e a s ,  84 centiáreas.  
Linda N. con  C lem en te  P e r e z , M. con senda de la casa, 
L. con el b a r r an co  del Botero y P. con Matías Se r ran o :  ha 
sido tasado en 460 rs. y capitalizado por la re n ta  de 23 
q u e  le han  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  517 r s .  50 cénts. :  
tipo para ia s u b as ta ,  la tasación.

Núrn. 8.091 del i n v e n ta r io — El arbo lado  que  radica 
en  finca de Ju a n  G alvez ,  sita en  los P ra d e jo n e s ,  del m is 
mo té rm in o  y p rocedencia  q u e  el a n t e r i o r ,  co n ten iendo  
27 e n c in a s ,  9 son de cu a r ta  y 18 de q u in ta  , con a lgunos  
re sa lv o s ,  m atas  y c e p a s : s u  cabida 5 fanegas ,  e q u iv a l e n 
tes á una  hec tá rea ,  71 áreas  y 20 cen tiáreas .  Linda N. j u 
risdicción de Vil lamantilla , M. con  tierra q u e  labra  el 
m is m o ,  L. con Rogelio Galvez y P con ca m in o  del moli
no : ha sido tasado en 4 00 rs., y capita lizado por la ren ta  
de 5 que le h an  g raduado  los peri tos en  112 rs. 50 c é n 
tim os :  tipo para  la s u b as ta ,  la tasación.

Núm. 8.096 del in v en ta r io .— El arbolado que  radica e u  
finca de h e re d e ro s  de Romualdo S á n c h e z ,  sita al punto  
n o m b ra d o  el Horcajo; es de igual procedencia  que  el a n 
te rio r;  contiene 4 en c in a s  de c u a r ta  clase y 18 de q u in ta ,  
con a lgu n os  resalvos, matas  y cepas. Linda al N. t ierra  
q n e  labra Francisco López, M. D. Angel Repiso, L. Manuel 
López y P. camino de M éntr :d a ;  su  cab ida 4 fanegas, 
eq u iv a le n tes  á una  h e c tá r e a ,  36 á reas  y 96 centiáreas; .ha 
sido tasado en 160 rs. vn. en  ven ta ,  y cap ita l izada  por  la 
ren ta  de 8 q u e  le h a n  g raduado  los peri tos  en  4 80 rs. 
vellón: tipo p ara  la subasta,  la tasación.

Aldea del Fresno.
N ú m . 8.24 0 del inven tar io .— Una t ierra  q u e  labra  Is i

doro  Hernández , sita al p u n to  n om b rado  Vallejo^de las 
H ig u e ra s ,  té rm ino  de Aldea del F r e s n o , p rocedente  de 
sus  p rop ios :  es de seg un da  y te rcera  clase y secano ;  c o n 
tiene pastos  y labor con 74 enc inas;  4 son de te rcera  c l a 
se ,  32 de cuarta  y 38 de q u in ta ,  con bas tan tes  resalvos, 
matas  y ja ras .  Linda al N. camino de Vil lamantil la, M. Va
lí jo  de las H igueras  L. ladera del Concejo y P. cam ino  
de Villamantilía; su cabida 4 fanegas, 6 c e le m in es ,  e q u i 
valentes  á una  hec tárea ,  54 áreas  y 2 cen tiá reas :  ha sido 
tasada en  940 rs. vn. en  veuta,  y capitalizada por la r e n 
ta de 47 que  le h an  g raduado  los peritos en  1.057 rs. vn .  
y 50 cénts.:  tipo para la subas ta ,  la tasador».

Madrid 26 de Se t iem b re  de 4862.=*= El C om is ion a
do p r inc ipa l  de Ventas  de Bienes nac ionales ,  Lorenzo 
Moret.

PROVINCIA DE AVILA.
Por disposición dei Sr. G ob e rna d or  civil de esta p r o 

v incia  , y en  v ir tu d  de las leves de 1.* de Mayo de 1855,
41 de Julio  de 1856 é inst rucc iones  para  su cu m plim ien to ,  
se sacan á pública su b as ta  , en  el dia y hora que  se d irá ,  
las fincas s igu ientes  :

Remate para el dia 28 de O ctubre  de 4 8 6 2 ,  á las 
doce de su m a ñ a n a ,  an te  el Sr .  Juez  de p r im era  in s t a n 
cia y E sc r ib an o  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Propios.— R ústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 121 de! in v en ta r io .— Un monte t i tu lado C a b re 
r a s ,  rad ican te  en té rm in o  de C ardeñosa ,  procedente  de 
lefs propios del mismo pueblo, des tinado  hoy á pastos, de 
u n a  supeiíic ie  de 310 hectáreas,  11 á rea s  y 77 centiáreas, 
equ ivalen tes  á 497 fanegas de marco Real, de 5^6 es ta d a 
les una, y este 12 piés de lado, clasificado todo de tercera 
calidad de secano, y con tiene en  sus  pastos eslepa, c h a p a r 
r o ,  tomillo y tu r ra  , {'arriados pactos duro* ;  tam bién  con
tiene una  pequeña pradera  ti tu lada P rado  Mialcobo: lo d e 
más en su m ay o r  p á r te s e  halla coronado de rocas gran ít icas  
aprovechando*© los pastos en  in v i e r n o ,  p r im avera  y 
otoño , co n ten iendo  as im ism o 2.120 encinas con un  n ú 
mero ap ro x im ad o ,  no habiendo podido hacerse  el cuento  
con exacti tud por lo q uebrad o  de m u ch os  pun tos  del ter 
reno, y 1 600 r e sa lv o s ,  ó sean plantas  de 4 á 10 años. 
Linda dicho m onte  por N. con berrocal  de la Lobera, 
t ie rras  de José G arc in u ñ o  , A nton io  V e la y o s , Francisco  
L ó p ez ,  D. Cándido  P ineda y otras  var ias  p ropiedades  
p lan tadas  de v iñ a s ,  á las q u e  y otros c é rc a lo s  á la p a r 
le de O c i rcun da  el monte, y s iguiendo la linea hasta  el 
al to  del Mochuelo , y de alií al ar royo  de Caidiel agua 
ab a jo ;  por O. con rio A da ja ,  M. al i jares  del concejo y 
p ropiedadec de D. Bonifacio Paz , Segundo  S a n ch id r ian  y 
Domingo Velayos y por P. con t ie rras  de dicho D. Bo
nifacio Paz y o t ro s ,  expresándose  más al por m en o r  en 
el expediente  de su refe rencia :  tiene dicho m onte  las s e r 
v id u m b re s  del cam ino  que desde el p u e b ’o e n t r a  eu  él , 
subdividiéndose. después  en  tres  r a m a l e s , g i rand o  el uno 
en  d irecc ión  de P. á O , que  conduce  á las viñas  de Ca 
b re ra s ,  o tro  con igual d irección á los molinos del Casti
llo y Barbas de O r o ,  y el o tro  en dirección de P. á M., 
que conduce á los molinos de Revuelta y  con tiguos  ; t i e 
ne a r im ism o  una  colada al lado del Berrocal de la Lobe
ra  de 40 varas  , q u e  conduce á las v iñas  de Cabreras  y 
dem ás  propiedades de p ar t icu la re s  que  se dan  como l i n 
deros  á la p a r te  del N., quedand o  excluidas en  la medida 
del te rren o .

No está  a r r e n d a d o ; la re n ta  g rad u ad a  por los p e r i to s  
es la de 5 rs. o b r a d a , q u e  comp men u na  su m a  de 2 485 
re a le s ,  y el del arbo lado  la de 980 rs., hac iendo  un  t o 
tal en  ren ta  de 3.465 rs., por los que  ha sido capita lizado 
p o r  la Adm inis t rac ión  del ram o  en  77.862 r s .  50 cénts. , 
y tasado la fanega ú obrada  de d ichos 576 estadales  á 
4 00 rs., que  com p on en  49.700 rs ., y el a rbo lado  en  74.400 
r e a l e s ,  haciendo un  total de 424.100 rs ., que  es la c a n t i 
dad por q u e  sale  á sub as ta .

Partido de Arévalo.
N úm . 1.04 5 del inven tar io .— Un m o n te  ti tu lado El 

Enciuero  , radicante  en té rm in o  de V iñegra de Mora- 
ña , procedente de los propios del mismo pueblo , destina 
do hoy á pasto, de una  superfic ie  de 31 h e c tá re a s ,  64 
áreas  y 69 c e n t i á r e a s ,  equ iva len tes  a 49 fane ga s ,  ce le 
mín  y m e d io , de marco  Real, de 500 estadales una , y sus  
límites por  S. con t i e r r a s  de los ca p e lh n es  de San  Se
g u n d o ,  M. con o tra s  del Excmo. Sr. Conde de Oñate, 
M arqués  deC as te la r  y de D. Eustaquio d e Ib a r re ta ,  P. y N. 
con  otras  de Domingo H ernández , cuyo m o n te  está g ra v a 
do con la se rv id um b re  q u e  desde dicho pueblo  co n d u ce  
á Collado, ó sea u n a  s e rv id u m b re  de l a b ra d o re s ,  cuyas  
t ie rras  q u e  d is f ru ta n  caen al N. del monte  d j súndado ,  
no inc luyéndose  dicha s e rv id u m b re  en  la medic ión del 
te r re n o  e x p re s a d o ;  es de secano y de te rcera  calidad; 
con tiene  sus  p as to s ,  ch a p a rro s  y y e r b a s ,  u ti l izándose 
estos en in v ie rn o ,  p r im avera  y otoño: con tiene  t a m b ié n
o.c58 e n c in a s ,  ha l lándose  en  Igs te rren os  co lindan tes  
4.183 de estas.

No está a r r e n d a d o  : la ren ta  g raduada por los peri tos  
es la de 4 rs. fanega, que  hacen la sum a de 196 y 50 c é n 
timos , y el arbolado 764 rs. 50 c é n t s . , que  á u n a  su m a  
com ponen  961, por los que ha sido capitalizado por la 
Adm in ist rac ión  del ra m o  en 21.622 rs. 50 cé n ts . ,  y  ta sa 
do á 80 rs. fanega de te rreno, com ponen  3.930 r s . , que 
con 152.900 rs. , va lor del a rbo lado ,  h acen  156 830 rs. 
por que  sale  á subas ta .

N úm . 2.416 del in v en ta r io .— Un m onte  t i tu lado  Pinar, 
rad ican te  en  t é rm in o  de N ar ro s  de Saldueña , p ro ced en 
te de los propios del mismo p u e b lo ,  sin des t ino  alguno, 
pues  no se pasta , de u na  superfic ie  de 14 hec táreas  , 97 
á rea s  y 62 ce n t iá rea s ,  equ iva len tes  á 23 fanegas y 3 c e 
lem ines  del m arco  R e a l , de 576 estadales  u n a  , s iendo de 
tercera ca l idad ,  m e d ia n o ,  cuya  superfic ie  con tiene 8.275 
pinos , s iendo de estos maderos de á 6 20, id. de á 8 35 , id, 
de á <0 200 , rollos de á 10 y 15 piés 3.250 y !at*s 4.770 
Linda por S. cam in o  q u e  va á Fontiv^ros , M. t ie rras  del 
D uque de Monhdlano , P. t ierras de  Elias Alonso y N. otra 
q u e  labra Cárlos Nava. Noe*tá a r re nd ad o  ; la ren ta  g ra 
duada  por los peri tos es la de 3 rs. fanega de te rreno, qu( 
co m p on en  69 rs. 75 c é n t s . ,  y el a rbo lado ,  a tend iendo  le 
estéri l del te rreno  y lo poco q u e  p ro sp era n  las p lan tas,  la 
g r a d ú a n  en 200 r s . , haciendo un  total de re n ta  el suelo 3 
vuelo de 269 rs. 75 c é n t s . , por los q u e  ha sido capitaliza 
do por la Adm inist rac ión  del ram o en  6.069 rs . 38 eé n -  
t imos , y tasado para la venta  á 60 rs. fanega , que  hacer 
un total de 1.395 r s . , q u e  con 32.730 rs , valor del s rbo  
lado , com ponen  la su m a  de 34.4 25 rs., p o r q u e  saie  á su 
basta.

N úm . 2.445 del in v en ta r io .— Otro m o n te  t i tu lado  Ba
jera ,  rad ican te  en té rm in o  de Cre*pos, des t inado  á pastos, 
de una  supeif ic íe  de 132 hectáreas  , 69 áreas  y 33 cen
tiáreas , de secano, de te ice ra  ca l id a d ,  eq u ivalen tes  á 206 
fanegas de m arco  Rea l ,  de  576 estadales u n o ,  110 co te
n iendo  s u s  pastos  más q u e  y erb as  q u e  se uti l izan  en  to 
do t i em p o ;  y sus  límites p or  N. con el B ar ran co  de Va- 
lo n d i i lo , O. cam in o  q u e  va desde Rivilla á Vita, M. y P. 
con dehesa y  propiedad del Excmo. Sr.  D uq u e  de Alba, 
teniendo  la s e rv id u m b re  del cam ino  q u e  de dicho p ueblo  
conduce al de Herreros de Suso  en  d irecc ión de O. á P., 
la cua l  q ue da  exc lu ida  de la venta: con tiene  d icho  m o n 
te 4.520 e n c in a s ,  hallándose 400 de estas en t e r re n o  de 
par t icula res .  No está  a r re n d ad o ;  la renta  g rad u ad a  por 
los peri tos es la de 3 rs . fanega del te r ren o ,  q u e  co m p o 
nen  618 rs ., q u e  con 600 rs. q u e  m arca la del a rbolado, 
a ten d ien d o  á q u e  m uchas  en c in a s  se e n c u e n t ra n  d e s n u 
das  y s in  capa de hoja por hallarse  atacadas p or  los i n 
sectos, haciendo todo 1.218 r s . ,  por los q u e  ha  sido capí* 
talizado por la Administración  del ram o  en 27.405 is .  y 
tasado para  la venta  á 60 rs. fanega, q ue  hacen  un  lotal 
de 12 360 rs. , q u e  con 38.160, va lor  del arbolado, com po
n e n  la sum a ue 50.520 rs,, por  q u e  sale  á subas ta .

Avila 45 de Set iem bre  de 1862.== El Com isionado , 
P. S., D am ian  Ayuso.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por d isposición  del Sr. G obernador  civil de  esta  p r o -  

vincia^ y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 
11 de Julio  de 4 856 é inst rucc iones  para  su  c u m 
plim ien to  , se sacan á púb lica  s u b a s t a , en  el dia y  h o ra  
q u e  se d i r á ,  las fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia  28 de O ctub re  de 4 862, an te  el 
Sr.  Juez  de p r im era  instancia  y E scr ibano  m enc ionados .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— F incas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4 del in v e n ta r io .— U na dehesa de m o n te  alto y 
bajo, nom b rada  Suerte  Lentisco, p roceden te  del cauda l  de 
propios  de esta c a p i t a l , que  rad ica  en  los Valhondos, t é r 
m ino  de la villa de Ovejo, y l inda á N. dehesa de los P u n 
tales , á L. las del Maromo y choza R e d o n d a , á S. colada 
baldía de S u e r te  al to ,  bald íos  de  las Minillas y  te r re n o s  
conocidos por la Castil la y la C iscona , propias del E xce len 
t ísimo Sr. Marqués de Valdeflares, y á P. dehesa de S ue r te  
a l t a ,  bajo cuyos cu y os  límites  se com pone 4.202 fanegas 
3 ce lem in es ,  equ iv a len tes  á 736 h ec tá rea s ,  5 á rea s  y 70 
cen tiá reas ,  con 6 340 acebuches  y 8.765 chapa rros ,  todos 
de  dis t in tas  edades.  Está a r rend ad a  en u n ión  de la dehesa 
del Maromo á D. Rafael Alonso en  13.000 rs . a n u a le s ;  le 
han  g rad u ad o  los peritos en 7.007 rs. 20 cénts. ,  ha  sido 
tasada en 175.180 rs ., y capita lizada por los 8.137.34 que  
á p ro ra ta  le co r respo n den  en  483.990,15, tipo p ara  la 
subas ta .

Núm. 5 del inventar io .— Otra dehesa de m o n te  a l to  y 
b a jo ,  n o m b ra d a  M aromo, d é la  an te r io r  p rocedencia  , que  
radica en  los V alho nd o s ,  té rm in o  de la villa de Ovejo, y 
linda á N. dehesa de los P u n tú e s  , á L. rio G u ad a lm eha to ,  
á S. dehesa de Choza re d o n d a ,  y á P. la de S uerte  Len* 
fisco, bajo  cu y o s  límites se co m p o n en  de 704 fanegas y 4 
ce lemines , eq u ivalen tes  á 431 h e c tá r e a s ,  21 á rea s  y 60 
centiareas,  con 120 fresno s ,  2.141 acebuches de todas 
clases y 4.126 c h a p a r ro s  de id. id. Esta a r re n d ad a  en u n ión  
de la an te r io r  á D. Rafael Alonso en  43 000 rs . an u a le s  ; le 
han  g rad u ad o  l s peri tos 3 995,60; ha sido ta sada en  
99.890 rs. y  capita lizada por  los 4.822,66 que á p ro ra ta  
le c o r re sp o n d e n  en  408 503 ,85, tipo para  la sub as ta .

ADVERTENCIAS.
1.* No se a d m i t i rá  p os tu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El prec io  en q ue  fueren  re m a tad as  d ichas  fincas, 

que  se ad jud icarán  al mejor postor, se pagará  en 10 plazos 
iguales d e a  40 por 100 cada uno , el p r im ero  á los 15 dias  
s igu ientes  al de notificarse al co m p ra d o r  la ad judicación, 
y los res tan tes  con el in te rvalo  de u n  año  en  cada uno ,  
para  que  en  n u e v e  quede cu b ie r to  todo su v a l o r ,  s eg ú n  
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.‘ Las fincas de m ay o r  cuantía  del Estado c o n t i n u a 
rá n  pagándose  en los 4 5 plazos y  14 años  q u e  p rev iene  
el art. 6.° de la ley de 4 0 de Mayo de 1355, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los co m 
pradores  q ue  an tic ipen  u n o  ó más p lazos ,  p od iendo  h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel  de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a ,  conforme á lo dispuesto  en el a r 
tículo 20 de la m encionada  ley. Las de m en o r  cuan tía  se 
pagarán  en  20 plazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores  q u e  an t ic ipen  uno  ó 
más plazos no se les h a rá  más añono q u e  el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto de q ue  el pago ha de e jecutarse al 
tenor de lo que  se d ispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1S55.

4.‘ Según  resu lta  de los an teceden tes  y d em ás  datos  
que  exis ten  en  la A dm inist rac ión  principa! de P ro p ied a
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las fincas de 
que se trata  no se ha l lan  gravadas con carga a lg u n a ;  peí o 
si aparec iesen  pos terio rmente , se indem n iza rá  al c o m p ra 
dor en  los té rm inos  q u e  eu  la ya citada tey se de te rm in a .

5.a Los derechos  de exp ed ien te  has ta  la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en  esta capital se ce lebrará  o tro  re m a 
te en  el m ism o  dia y  hora  en  Madrid  y F uen teo ve ju n a .

Lo que  se an u n c ia  al público  p a ra  co noc im ien to  de 
los q u e  q u i e ra n  in te re sarse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas indicadas.

NOTAS.
1 .a Se cons ideran  como b ien es  de co rp o rac io nes  c iv i

les los p ro p ios ,  beneficencia é in s t rucc ión  pública  cu y os  
productos  no in g resen  en las Cajas del Estado, y los d e 
m ás  b ienes  q u e  bajo  d iferentes  d en o m in a c io n es  c o r r e s 
p on den  á las p rovincias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los que  llevan  este  n o m b re ,  
los de in st ru cc ió n  púb 'ica  su p e r io r  cu y o s  p ro du c tos  i n 
gresen  eu  las Cajas del Estado y  los del s ecu e s t ro  del ex* 
infante  D. Cárlos,  los de las O rd en es  m il i ta res  de San 
J u a n  de J e r u s a e n ,  c o fr ad ía s ,  o b ra s  p ia s ,  san tu a r io s  y 
todos los p e r tenec ien tes  ó q u e  se hallen  d is f ru tand o  los 
ind iv iduos  ó corporac iones ec lesiást icas ,  cu a lq u ie ra  q u e  
sea su n o m b re ,  o rig en  ó cláusu las  de su  fu n d a c ió n ,  á e x 
cepción de tas capellan ías  colativas  de sangre .

Córdoba 29 de Agosto de 1 8 6 2 .= G a b n e l  A lvarez y 
M endizabal.

— I  1----------LO, ■ i ■

providencias J UDICIALES.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Maldo- 

n a d o , vecino de Madrid, para que en el término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á mostrarse parte en la causa que se 
sigue con motivo del incendio ocurrido en los prados titulados 
Cordacho, Canto gordo y de la Casa, sitos en jurisdicción del 
Escorial, ó á renunciar del derecho que á ello le asiste, pues 
pasado dicho término sin verificarlo se dará á la expresada cau
sa el curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
jugar.

Dado en Colmenar Viejo á 46 de Octubre de 4 862.=Mariano 
Valcayo de Toro.=De su ó rd e n , Valentín Ugalde. 5667

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita a Manuel Montero, conocido por el 
Galleguito, para que en el término de 45 dias comparezca en 
este Juzgado á mostrarse parte en la causa que en el mismo se 
sigue con motivo de las heridas sufridas por el mismo, y Ramón 
Corrales por la explosión de un barreno que estaban dando en 
la vía férrea del Norte en término del Escorial, ó á renunciar 
el derecho que á ello le asiste, pues pasado dicho término sin 
verificarlo, se dará á la causa ti curso correspondiente, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo a 46 de Octubre de 4 862.=Miriano 
Valcayo de Toro.=De su órden , Valentin Ugalde. 5668

D Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M.,Juez de paz de esta capital 
y accidental de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á AntonioMonge, ve
cino de Paymogo, para que en el término de 30 dias, contado 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
se le sigue por contrabando; bajo apercibimiento que de lo con
trario se seguirá la misma en rebeldía parándole los procedi
mientos el pe< juicio que haya lugar.

Huelva 45 de Octubre de 4 862—Fernando de la Cueva.=Por 
mandado de S. S . , L., José M n ía  le Guerra. 5674

Por el presente y en virtud de órden de los señores de la 
Sala cuarta correccional de esta Excma. Audiencia, se c i ta , lla
ma y emplaza por tercero y último pregón con término preciso 
é improrogable de nueve dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto, á José Delgado 
Tejero, natural de Valladolid, hijo de Leandro y Bárbara, sol
tero, herrero, de 21 años de edad, que ha vivido en la calle del 
Espejo, núm. 4, cuarto segundo, y cuyo paradero actualmente se

ignora, á fin de que se presente en la Secretaria de dicha Sala 
cuarta, sita freDte á la fuente de Santa Cruz, á notificarle una 
providencia en causa crim inal que se le sigue p o r lesiones ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo , y sin más citarle  ni em pla
zarle se dará el curso co rresp o n d ien te  á  la sumaria, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 5693

D. Pedro Turón, Escribano público por S. M. del número y 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Orihuela.

Doy fe que en este Juzgado de primera instancia y por mi 
actuación se siguen autos ejecutivos instados por el Procurador 
D. José lbañez, en nombre de D. Jerónimo Maramela de Avila, 
contra D Francisco Sabater, sin vecindario ni residencia cono
cida y de ignorado paradero, sobre cobro de 11.000 rs. que 
adeuda al primero con escritura pública, cuyo pleito sentenciado 
de remate se continúa el apremio contra las fincas embargadas, 
que se rematarán el 21 del actual. Y en tal estado se ha presen
tado una demanda por María Martínez, viuda de Antonio Aba
día; Joaquín Abadía, su hijo; José Cabrera y José Alvarez, jor
naleros de este domicilio, sobre cierta redamación de derechos á 
parte de las tierras embargadas, solicitando por un otrosí se les 
declare pobres para poder deducir las acciones que les compe
tan. En cuya virtud mandado formar pieza separada y recibida 
la información , se acordó el siguiente

Auto.=Traslado al D. Jerónimo Maramela y D. Francisco 
Sabater, por término de seis dias á cada uno, y para la notifica
ción de este último, en razón á que de estos autos aparece que 
se ignora su paradero, hágasele la notificación por medio del Bo
letín oficial de la provincia y la Gaceta de Madrid, dirigiéndose 
al efecto las comunicaciones correspondientes. Lo manda y firma 
el Sr. D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia de 
Orihuela. en ella á 45 de Octubre de 4862.—Esquivel.=Ante mí, 
Pedro Turón.

Según así todo resulta y está conforme con su original á que 
me remito. Y para que conste cumpliendo con lo mandado pongo 
el presente que signo y firmo en Orihuela á 45 de Octubre de 
4 862.=Pedro Turón. 5670

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendaba del Escribano de número Licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres, dictada en los autos de concurso 
necesario de acreedores á los bienes de la Excma. Señora Mar
quesa viuda de San Martin de Hombreiros , por fallecimiento de 
uno de los síndicos del mismo y renuncia de este cargo de los 
otros dos restantes, se convoca á junta general de acreedores 
para cuyo acto de halla Señalado el dia 28 de Noviembre, á 
las doce de su mañana, en la-audiencia de dicho Juzgado, á fin 
de que en ella pueda tener lugar el nombramiento de nueva sin
dicatura, cuyo acto tendrá efecto en la forma que disponen los 
artículos 511 y 541 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 26 de Setiembre de 4862.=Licenciado, Seco. 5753

Tribunal de Comerdo de Madrid. = P o r  el presente, yen cum
plimiento de lo mandado por el mismo ,en providencia asesorada 
de 8 de Febrero , que se mandó llevar á efecto por otra también 
asesorada de 18 de Setiembre último, dictada en autos seguidos 
á instancia de los Sres. M. y W. Gracebrooch contra la socie
dad Madrileña para el alumbrado de gas sobre pago del im
porte de dos pagarés , se cita , llama y emplaza á los herederos 
de D. Tomás Owens O’Shea, que resulta haber fallecido, y a 1 
Excmo. Sr. Duque Glusbierg, cuyo paradero se ignora , indivi
duos que fueron ámbos de la Junta de gobierno de la referida 
sociedad, para que en el término de ocho dias siguientes al en que 
se pub ique en la Gaeeta del Gobierno, comparezcan en la Es
cribanía principal del referido Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
número 2, piso principal, á oír la notificación de ciertos autos 
dictados, por los que se recibe á prueba el asunto; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

5755

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Celestino Fauché, de na
ción francés, sin domicilio ni residencia conocida, para que den
tro del improrogable término de nueve dias, á c< ntar desde el 
en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado y 
por el oficio del infrascrito Escribano á contestar la demanda 
que le ha promovido el Procurador de los de este número Don 
Venancio M uro , á nombre y con poder de D. Ramón Aeha, em
presario de las obras del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en la 
se< ciun de Miranda á Aleanadre, sobre pago de 43.0-14 is. y 24 
céntimos que por equivocación le fueron entregadas de exceso 
al verificar la liquidación de las obras que había ejecutado en el 
puente del rio Isegua, jurisdicción de esta capital; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en proveído de esta fecha.

Dado en Logroño á 14 de Octubr e de 4 862.— Ildefonso San 
Millan—Por mandado de S. S., Juan Fanas. 5756

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por parte de D. Domiügo Lozano de Sosa, 
vecino y del comercio de esta ciudad, se ha presentado un es
crito en este Juzgado, fechado en 8 del corriente mes, solici
tando se declarara el concurso voluntario en que se presentaba, 
acompañando al efecto, cumpliendo con las prescripciones dé la  
ley de Enjuiciamiento civil, una relación individual de todos sus 
bienes, un estado de sus créditos, otro de sus deudas, y final
mente , una memoria en que se consignan las causas que han 
dado motivo á su presentación en concurso. A cuyo escrito ha 
recaído el auto del tenor siguiente:

Auto.=Por presentado con la relación, estado y memoria que 
acompaña: se tiene por hecha en cuanto há lugar en derecho la 
cesión de bienes de D. Domingo Lozano de Sosa en favor de sus 
acreedores, y precédase á la formación del concurso voluntario, 
practicándose desde luego el embargo y depósito de todos los 
bienes del deudor y la ocupación de sus libros y papeles, para 
lo cual se da comisión en forma al alguacil de este Juzgado Miguel 
Morales, asistido del presente Escribano: se nombra por deposi
tario á D. Benigno Fernandez, de esta vecindad, á quien se hará 
saber para su aceptación: practíquese también de la correspon
dencia del deudor la oportuna re tención, oficiándose al efecto 
al Administrador de Correos para que la remita á este Juzgado, 
donde se abrirá en la forma conveniente; y cítese á los acree
dores del concurso Sosa para que en el preciso término de 
20 dias se presenten en este Juzgado con los documentos 
justificativos de sus créditos, librándose para los conocidos 
los correspondientes exhortes, y  para los desconocidos líbrense 
edictos á los Sres. Gobernadores de Madrid y Badajoz para su 
inserción en la Gaceta y Boletin oficial respectivos.

Juzgado de Villanueva de la Serena 9 de Octubre de 1862.= 
Vicente Rodríguez Junquera.=Ante mí, Sebastiao Gómez.

Lo que se hace saber para que los que se crean interesados 
en enunciados autos de concurso deduzcan sus reclamaciones 
dentro de los 20 días concedidos, acompañando los documentos 
justificativos que conserven.

Villanueva de la Serena Octubre 4 4 de 4 8,62.=Vicente Rodrí
guez Junquera.=El Escribano originario, Sebastian Gómez.

5757

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaé! de Escalada, Juez 
de paz, primer suplente del distrito de Maravillas, se cita á Don 
Eugenio Fer nandez Vilar, vecino de esta corte y cuya habitación 
se ignora, para que comparezca en la audiencia de S. S., piso 
bajo de la de este territorio el dia 30 del corr iente , á las tres 
de su tarde, á fin de celebrar acto de conciliación solicitado por 
su esposa Doña Adelaida Gabarro sobre divorcio; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo por si ó por medio de apoderado 
eu fo¡ ma y asistido de hombre bueno se dará por terminado el 
acto, imponiéndole la multa de 20 rs. y costas, con arreglo al 
articulo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 22 de Octubre de 1862.=El Secretario, Soto. 5758

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Feliciano Ramirez de Arellano, se vende en públi
ca subasta la casa sita en esta corte, conocida con el nombre de 
Mesón del Peine, calle del Vicario Viejo, núm. 9 moderno, 9 y 
4 0 antiguos, manzana 498. Ha sido medida y tasada por el Ar
quitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando Don 
Wenceslao Gavina, quien la ha dado de superficie plana 4.566 
piés cuadrados, equivalentes á 354 metros 50 centímetros, y  de 
valor 680.000 rs., á rebajar cargas, tipo por el que sale á subas
ta, sin admitir postura inferior, y siendo de cuenta de! compra
dor el pago de la copia de la escr itura, derecho de hipotecas y  
toma de razón. Para el remate está señalado el 4 4 de Noviembre 
próximo, á las doce y media, en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la Territorial, y hasta entonces facilitará 
más noticias el actuario D. Miguel Díaz Arévalo, Concepción J e -  
rónima ,4 3 ,  segundo derecha , de ocho á doce, los días no fe
riados.

Madrid 20 de Octubre de 4862.=Por Arévalo, Bernardo Diaz 
de Antoñana. 5760



En virtud de providencia del Sr. D. José María de Laredo, 
Juez interino de primera instancia del distrito del Mediodía de las 
afueras de esta capital, refrendada por el Escribano del crimen 
D. Manuel Alvarez, se cita, llama y  emplaza por término de 
nueve dias á José Fenon y  á un sujeto llamado José, conocido 
por el Chato, ámbos de oficio tejeros, que han trabajado en al
gunos de los tejares de las afueras del puente de Toledo, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, situado en las afueras de la 
puerta de Atocha, á responder á los cargos que contra ellos re
sultan en la causa criminal que se sigue por lesiones á Francisco 
Torregrosa el dia 26 de Mayo último en término de Carabanchel 
bajo; apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. 5696

J D. José Maria de Iparraguirre, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se hace saber á la persona que dirigió al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia dos avisos sin 

firma, pero ofreciendo suscribirlos cuando supiese el que habían 
llegado á su destino, relativos al descubrimiento de los autores 
de cierto crimen célebre sobre el cual ha girado la averiguación 
judicial, podrá presentarse á ratificarse en dichos avisos en este 
Juzgado de mi cargo.

Dado en Barcelona á 14 de Octubre de 1862.—Licenciado, 
Dr. José María de Iparraguirre.=Por mandado de S. S., Fran
cisco Planas, Escribano. 5698

El Doctor D. Mariano García Puente , Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Boto, natu
ral de Paredes de N a v a , y residente que ha sido últimamente 
en la villa y  corte de Madrid, cuyo domicilio actualmente se ig
nora, para que en el término de nueve dias improrogables com
parezca en este Juzgado por medio de Procurador del mismo con 
poder bastante á contestar á la pretensión de declaración de 
pobreza que ha hecho Ignacio Fernandez, á representación de 
su mujer Jacinta Boto , vecinos del repetido Parédes, en el ex
pediente de testamentaría que en dicho Juzgado pende de la 
fincabilidad de Alo so B o lo ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla y Octubre 16 de 1862 =  Doctor, Mariano 
García Pueute.=Por su mandado, José García. 5708

D. Carlos Otal y Corral. Juez especial de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Cito, ¡lamo y emplazo por el presente primero y  último edicto 
á Mateo Lorenzo Fernandez, vecino de Villar de Ciervo, en esta 
provincia, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en este Juzgado para el cumplimiento de la condena que le fué 
impuesta en la causa que se le ha seguido por el delito de con
trabando, y le fué ya hecha saber; apercibido que pasado sfn ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades y  personas 
procedan á !a captura de dicho sujeto y remesa á este Juzgado.

Salamanca Octubre 16 de 186í.=C árlos Ota! y Corral=M a- 
nuel Fernandez Diez. 5709

D. Cárlos Otal y Corral, Juez especial de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Cito , llamo y emplazo por el presente primero y  último edic
to á Agustín Zamarreño Estebez, vecino de Villar de Ciervo, 
para que dentro del término de 30 dias se presento en este Juz
gado para el cumplimiento de la condena que le fué impuesta en 
la causa que se le ha seguido por el delito de contrabando , y le 
fué hecha saber • apercibido que pasado sin hacerlo le '‘parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades y personas 
procedan á la captura de dicho sujeto y remesa á este Juzgado.

Salamanca 16 de Octubre de 1862,=Cárlos Otal y Corra!. == 
Manuel Fernandez Diez. 5710

El Licenciado D. Joaquin Martin Carramolino Ruiz de la Bar
cena, Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su 
paitido dtc.

Por e{ presente c ito , llamo y emplazo á Sebastian Martínez, 
alias Garripando, vecino de Anchuela del Pedregal, contra quien 
en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre hur
to de una barrena de seis cuartas y media de larga y  16 libras 
de pesa de la pertenencia de Hilario González, destagista en Ls 
obras que se construyen para la via férrea en Tubera, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el 
término de 30 dias á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá y administrará jus
ticia; con apercibimiento de que en otro caso se seguirá en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona; y  
para que no pueda alegar ignorancia, insértese el presente en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Medinaceli á 17 de Octubre de 1862.=Joaquin Mar
tin Carramolino.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 57H

Por el presente y en viitud de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Magistrado honorario y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dias á un sujeto llamado 
Ignacio, de oficio tejero, cuyo apellido, naturaleza y residencia 
se ignora, pa-a que se presente en la cárcel de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que en unión 
de otro se le sigue por estafa; pues de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía. 5717

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR ’

Los periódicos de París recibidos ayer contienen  
la siguiente carta del Emperador de los franceses di
rigida á M. Thouvenel:

«Saint-Cloud \  o de Octubre de 486 2 .— Mi querido 
Mr. Thouvenel: En interés mismo de la política de 
conciliación que lealm ente habéis seg u id o , me he 
visto obligado á reem plazaros en el Ministerio de Ne

gocios extranjeros; p ere al separarme de un hombre 
que m e ha dado tantas pruebas de c e lo , debo ma
nifestarle que no se han alterado en lo más mínimo 
la estim ación y  la confianza que le profeso.

«Estoy persuadido de que en todas las posiciones 
que ocupéis podré contar con vuestras luces, como 
con vuestra adhesión, y  os ruego que creáis siem pre 
en mi sincera am istad.= N am leo n .y )

Parece que el Príncipe de La Tour d Auvergne 
saldria ayer de París en dirección á B erlín  con ob
jeto de entregar á S. M. el Rey de Prusia las creden
ciales con que se da por term inada la misión del ci
tado diplom ático en dicha corte. En los últim os dias 
de Octubre á primeros de Noviem bre el Príncipe sal
drá para Roma.

De Viena escriben al periódico La France haber  
dado M. de Schm erling al R eischsrath  en su sesión  
del 47 explicaciones m uy satisfactorias acerca de la 
cuestión húngara, que al parecer adquirirá en breve  
nuevo aspecto.

Respecto de la T ran silvan ia , m anifestó igual
m ente que el Gobierno Imperial ha adoptado dispo
siciones que dem ostrarán su invariable propósito de 
sostener la Constitución de aquel país, sin otorgar 
fuera de ella concesión alguna á los federalistas.

hil# rumor dilundido por vanos periódicos extran
jeros respecto de crisis m inisterial, provocada por la 
coalición de los antiguos conservadores alemanes y  
húngaros, carece de fundamento. El Gabinete Schm er
ling, añade el corresponsal del periódico francés cita
do, continúa disfrutando de la absoluta confianza del 
Em perador Francisco José.

El nombramiento de M. Drouyn de Lhuys para el 
cargo de Ministro de Negocios extranjeros del vecino 
Imperio ha producido en Viena profunda impresión, 
considerándole como el triunfo de ideas liberales y 
pacificas.

El Ministro de Hacienda austríaco, M. de Piener, 
ha presentado en la Cámara de los Diputados un pro
yecto de ley aum entando las contribuciones durante 
los años 4863, 4 864 y 4865. La exposición del esta
do económico hecha por el Ministro se resum e en  e s 
tos térm in o s:

El déficit de 4862 queda en 25 m illones de flori
nes. El ejercicio de 4863 empezará con una reserva  
de 22 millones. Si la Cámara aprueba el aum ento de 
im puestos y la ley relativa al Banco, no será necesa
rio recurrir á un empréstito.

Correspondencias de Copenhague hacen m ención  
de un proyecto que se atribuye al R ey, encaminado 
á establecer en los Ducados alem anes un Goberna
dor especial, ~cuye delicado cargo será encom endado | 
á uno de los hombres más em inentes del reino, el I 
Conde de Moltke, actual R epresentante de Dinam ar- j 
ca en la corte de las Tuberías. |

&egun noticias ae  Cracovia que alcanzan ai i » ,  ¿ 
el decreto relativo al alistam iento habia producido j 
gran descontento en Varsovia por la exención  en él j 
concedida á los cultivadores y propietarios, debiendo j 
realizarse únicam ente entre los habitantes de las c iu -  I 
dades. !

Se anuncia como próxima la supresión del estado 
de sitio en Varsovia y en Plock.

El pueblo de Mszronow, á seis leguas de V arso- 
[ via, ha sido cási destruido por un incendio.

CiScrinen ue in e s ie  ei que a cousecueucia ue 
los últimos desórdenes ocurridos en Nauplia (Atenas), 
el Gobierno helénico ha destituido al Alcalde de 
aquella ciudad y cerrado los establecim ientos de 
instrucción pública hasta nueva orden.

Los rum ores ae moauicacion m inisterial aaquirian  
crédito. El General S. Milios será llamado para o cu 
par la Presidencia del Consejo de Ministros, y el Ge
neral Colocotronis se pondrá al frente del ejército del 
Pcloponeso.

El diario oficial de San P etersb u rgo , la Poste da  
N o r d } publica un docum ento de mucha importancia 
para el comercio eu ro p eo , á saber : el reglamento 
relativo á las com unicaciones telegráficas con China 
por la S iberia. Los hilos llegan ya hasta la ciudad  
de Omsk en Siberia : la línea se prolongará en el 
año próximo hasta Irlanda. Los com erciantes que 
quieran enviar despachos á China deben dirigirse al 
Ministerio de Negocios extranjeros en San Petersbur
go con la indicación de sus nom bres y de sus casas, 
que será trasmitido á la Embajada rusa en Pekín. 
Todos los despachos de Europa se enviarán por 
San Petersburgo y por el telégrafo de la Siberia á 
Kiachta , ciudad situada en la frontera china, desde 
donde serán dirigidos con la correspondencia oficial 
por el correo chino á la Embajada rusa en Pekin. De! 
mismo modo por conducto de la Embajada rusa en 
Pekin se rem itirán los despachos de Viena á los d i
versos Estados de Europa.

Con fecha 29 de Agosto anuncian de Hong-Kong 
que el estado del Japón era cr ítico , si bien no ha
bia que deplorar acto alguno de violencia. La m a le 
volencia de la nobleza estaba compensada con la ac
ción conciliadora del Gobierno, y principalm ente con 
el temor que inspiraba la inmediación de las escua
dras y fuerzas aliadas que se hallan en China. Sa
bíanse en Yeddo los triunfos obtenidos por las tropas 
anglo-francesas sobre los ta ip in gs, así como la favo
rable acogida hecha por las cortes europeas á la Em
bajada japonesa , cuyasT noticias habían producido  
m uy buen efecto , y  se esperaba que el regreso de 
dicha Embajada contribuirá á destruir las dispo
siciones hostiles de la aristocracia y á que desapa
rezcan los peligros d e  aquella situación.

l i  aia i  ae Agosto se practicaron oniaciones en  
Shang-hai de orden del Emperador del Celeste Im pe
rio, con arreglo al rito chino, en memoria del A lm i
rante Protet.

L as relaciones ae  ios europeos con ias A u toriaa-  
des continuaban siendo satisfactorias. El Regente 
aprovechaba todas las ocasiones que se le presentaban  
de manifestar sus buenas intenciones con respecto al 
particular. Recientem ente habia publicado nuevos 
edictos elogiando la conducta de los aliados en la 
guerra con los taipings.

Ll Plenipotenciario am ericano, M. nuriingam e, na 
llegado á Pekin: la Legación francesa se apresuró á 
ofrecerle hospitalidad hasta que hallase habitación 
conven iente.

Tam bién habia llegado á dicha capital el Barón 
de Rehfuss, portador del tratado concluido entre 
Prusia y  China, debiendo volver en b reve á Shang
hai con objeto de establecer allí su residencia.

A L IC A N T E  21 de Octubre.—Hoy á las diez de la ni 
iana llegará á esta capital en el tren-correo el Excmo. s 
lo r  Arzobispo de Valencia, acompañado de ana comisic 
leí clero catedral de la misma , con objeto de recib ir  
5. M.

S. E. permanecerá en Alicante hoy y mañana, salle 
Jo el jueves con dirección á Orihuela.

Mañana á las seis de la misma saldrán de esta capi 
aara trasladarse á Orihuela el Sr. Gobernador civil y d 
j)ás personas que forman las comisiones de que dim 
menta ai publico , nombradas para asistir  á la iecepc¡( 
Je ios Beyes en el confin de la provincia. ( Comercio.)

l i /  I  M i t ' b iC

1UADRXD.—Debiendo regresar la corte á Madrid en 
a semana próxim a, empieza ya á verificarlo anticipada- 
nente parte  de la comitiva de SS. MM. Ayer llegó un a  
:ompafna de Guardias Alabarderos, y  los trenes del fe r -  
'o-carril  conducen diariamente empleados con efectos y 
jquipajes de la Real Casa.
  La empresa del ferro-carril  del Mediterráneo está ha-
íieudo grandes trabajos en varios pun tos  de la línea con 
)bjeto de enm endar  algunos pasos q u e  la experiencia ha 
Jado á conocer como peligrosos. Todos los dias se in te r 
rumpe el movimiento de trenes duran te  cinco horas para 
Jar lugar á los trabajos, en los cuales hay empleados con
siderable núm ero  de jornaleros.  Concluidas estas mejo
res, se dará principio, según parece, ai establecimiento 
le  la segunda via en toda la extensión de la línea.
  Anteayer salió para Cartagena el Sr. Paquin  , que
?s uno de los Ingenieros de la empresa del fe rro -car r i l  
Jel Mediterráneo, acompañado de vanos empleados de 
¡a empresa, con objeto de p reparar  el tren Régio y a d op 
tar las disposiciones convenientes para la inauguración 
Je la via en tre  Cartagena y Murcia , por la cual ha de 
viajar S. M.
  Del 8 al 1 i  de Octubre han circulado por la línea
férrea de Madrid á Alicante 12.805 viajeros; por el trozo 
Je 166 kilómetros en explotación de Madrid á Zaragoza 
9.838, y por la red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 
¿.385. Los productos de la primera línea fueron 1 404,411 
reales 94 cén ts . ; los de la segunda 182.768,28, y los de la 
tercera 117 278.74.
 Habiendo fallecido D. Rafaél Molina , individuo de la
Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, mus restos 
mortales serán  conducidos á la mansión de los m u e iL s  
hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se reunirá en la 
igleúa de Santo Tomás, y se dirigirá al cementerio  de la 
puerta de Atocha.

S A N T A N D E R  20 de Octubre.—La construcción del 
puente provismnal do Renedo avanza tanto cuanto peí mi 
ten la importancia de la obra y las dificultades de la falta 
de brazos á propósito para su ejecución.

Hoy deben quedar colocados todos los piés derechos 
que sobre los pilotes forman las columnas de sostenimien
to del puente; en seguida tendrá lugar la de las to rn a 
puntas  y el tramado general y los tableros que deben 
formar la vía.

Las maderas que se están empleando son de la mejor 
ca l idad , todas de roble y  de magnificas condiciones en 
sus  medidas; el núm ero  de las pie¿as existentes al pié 
de la misma fábrica basta tal vez para el de las que han 
de emplearse en la obra tetal.

El viaducto de Vioño y los te rrap lenes  de unión al 
p uen te  provisional avanzan simultáneamente  á aquella 
obia, de modo que el paso total quedará á la vez co n c lu i 
do y habilitado para abrirse á la explotación prontam ente .

Creemos que la actividad que viene dándose á estas 
obras crecerá cada d i a , y si así sucede, como lo espera
mos , no se demorará la terminación más allá del tiempo 
que nosotros hemos indicado, es decir , por todo el mes 
actual ó prim eros dias del siguiente.  ( Boletín de Comer
cio. )

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Los hermanos D. Julián y D. Florencio Romea, en  com
pañía de las jóvenes é inteligentes actrices señoritas Berro- 
bianco y Sanz, salen hoy para  Murcia, donde inaugurarán  
el nuevo teatro el sábado próximo en presencia de sus 
Majestades con la comedia del aplaudido poeta D. Luis 
Eguilaz, titulada La cruz del n$atrimonio. Julián Romea es 
natural  de Murcia, y nunca lo han visto trabajar sus pa i 
sanos.
 En el teatro Real se hallan en estudio Don Pasquale
y Linda de C ham ounix .
  En el teatro del Circo están en estudio las za rz u e 
las originales en tres actos y  en verso ti tuladas La taber
nera de Londres y  Roberto el fa v o rv o , y las en un  acto 
La campanilla del boticario y El guardia marÍ7ia. Sigue 
llamando g ran  concurrencia en el mismo teatro la z a r 
zuela ti tulada j S i ijo fuera  Rey ! en  la que se dis tingue de 
una m anera  notable el tenor  Sanz.
 Sabemos, dice uno de nuestros  co legas , que u n
aplaudido escri tor se ocupa en arreglar  para  uno de 
nuestros primeros teatros el d ram a que con el título de 
El jorobado se está representando en la actualidad en Pa
rís con tanto éxito.
  El p rim er  benefició á favor de la familia del d ifun
to actor Ossorio se verificará dentro  de breves dias en el 
teatro de Variedades , poniéndose en escena la comedia de 
Bretón A lo hecho pecho, El c a fé , de Moratin, y el sainete 
Los zapatos.

A N U N C I O S
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.— Se arriendan en pública y doble subasta 
por tiempo de cuatro años los ocho partidos de caza y 
renta que pagan los colonos que  siembran las manchas 
del Real Coto del Lomo del Grullo , propio de S. M. la 
R ein a  nuestra Señora , administrado por la T enenc ia-A l
caidía de los Reales alcázares de Sevilla.

Los dobles rematas tendrán  efecto simultáneamente en 
la Administración general de la Real Casa V Patr imonio 
y en h  Tenencia-Alcaidía de los Reales alcázares de Se
villa el dia 30 del co r rien te ,  á la una de la ta rde ,  en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con d i
ciones para los que gusten in teresarse en la licitación.

5759—3

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- 
la M argarita , surta en la bahía de Cádiz, saldrá para 
Manda fijamente el 5 de Noviembre p róx im o, y admite 
carga á flete y pasajeros.Se despacha en Cádiz por D. Luciano A loon , y en esta 
corte por D. Cárlos Jiménez , calle de Atocha , núm . 34.

5735—3

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno,  primavera y verano de los siete quiutós 
de la dehesa del Rincón, sita en térm ino  de la Aldea del 
Fresno, partido de Navalcarnero, en esta provincia

El acto tendrá  lugar el dia 25 del corriente mes en 
esta corte ,  caile de Alcalá, n ú m  12, p r incipal ,  y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto  de su ma
ñ ana ,  donde se hallan  los pliegos de condiciones.

5628—2

LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Hallándose en  descubierto  varios señores accionistas de 
esta sociedad del importe  de los dividendos que seguida
mente se expresan por las acciones ó cuartos de ellas que 
en la misma poseen , se Íes requ iere  por medio de este 
anuncio, por primera vez , inserto  en el Boletín de esta 
provincia y Gaceta oficia! , mediante ignorarse el para
dero de los accionistas referidos, para que en el té rmino 
de 15 dias , y conforme á lo prevenido en el art.  21 de la 
ley de Sociedades m ine ras ,  satisfagan el importe de sus 
adeudos en casa del Sr. Tesorero, que habita calle de la 
Magdalena , núm . 7 , cuaito  e n t r e t e lo ,  d e re c h a , p revi
niéndose que  si no realizan el pago dentro riel expresado 
plazo, se procederá á los sucesivos requerim ien tos  a los 
fines establecidos en la precitada ley.

Cuartos de acciones Dividendos p ^ t"e 
que poseen. que adeudan. tota!.

S3.° y 4.® de la acción \ Rs.
n úm ero  50............. /

i d e  la 5 1 ..............    > Del 37 al 41. 261L agu n a . . .  r J e  | a 5 S .................
\ L* de la 9 0 ...............  1

D. L ú c i oM eneos.. . 4.°oie la 9 4 .................  Idem i d   55
D B tltasar ( L* de la 6 2 . ..............  ) Mem ¡d   , ,  fl

Mier...........i 3. de la 7 1 . . . . . . .  )
D. Justo Saez 4.° de ia 3 8 .................  Del 36 al 41. 70
D. JoaquinGal be ton . . 3.° de la 3 4 .................  Del 1.° al 41. 76£
D. Juan JoséDíaz Flor.  2.° de la 93 . . . . . . .  Del 36 al 41. 7C
D. José Ma

ría de Tejada ..........  2.° de la 6 3    ............. Del 37 al 41 . 5c
D. VicenteG arcía . . .  3.* de la 62.................  Del 4 1 . . . . . .  t
D. Juan Fi-c h e t   1.a d é l a  5 2 .................  Idem .... i
D. EvaristoPppp7 rlp

Castro.. . .  4.° de la 55................. I d e m . . í
D. EugenioL ópez . . . .  4.° y 2 * de la 53 . .  Del 37 al 4 1. 11 (
D. Juan Ju s - (  V0 u  % ................  )

lo Oyanar- ] 1 > de la 45"" ! í ldeul i d   ri<
l e  ( V  de la 7 4 ...........

Madrid 21 de Octubre de 1862— E1 S tcrelar io  interino 
V. I. Pascua!.  5754

VENTA DE PROPIEDADES RUSTICAS Y PINOS ^  
la provincia da Sevilla.— A voluntad de la Compañía <je 
minas v fábrica de h ierros del Pedroso , se sacan á sn^ 
basta pública para su  remate en venta las fincas rústic^ 
y pinos de su  propiedad que á continuación se expresar] 
y que se hallan próxim as al trazado del ferro-carr i l  q ^  
debe constru irse  de Mérida á Sevilla.
Dehesa del Cañuelo, término del Pedroso , de cabida de 
anegas de tie r ra , en su  mayor parte de pasto y labor: Da„ 

lorada en 630.000 r s . ,  pagaderos en 10 plazós y nue^  
años , según el pliego de condiciones.

Tiene 35.000 a lcornoques ,  encinas y quejigos; j0s 
primeros en g ran  parte  descorchados y con el corcho de 
tres á cuatro añ os :  1.000 álamos negros ;  500 fresnos, afi. 
sos , acac ias , álamos b lan c o s ,  castaños y  frutales.  Rsta 
dehesa contiene como 42 fanegas en varios pedazos, seo*, 
brados de pino. Estos pinos no se comprenden en la ven. 
ta de la dehesa por  haberse de verificar por separado. El 
com prador  que sea de ellos tendrá obligación de retirar^ 
los en el plazo que se le s e ñ a la r á ; y cu m p l id o , el terre. 
no que  hayan  ocupado y los pinos que no hayan  cortado 
quedarán  á beneficio del comprador de la dehesa.
Dehesa de N ovalazaro , término del Pedroso: valorada en 

125 000 r s . , pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Su cabida 190 fanegas, clasificadas en esta forma: 20 

fanegas con unos 1.000 piés de chaparros  de prim era ,  ]q 
fanegas con 450 de segunda , 105 fanegas de pastos b^jo^ 
12 id. de prados de p r im e ra ,  y 45 id. de monte bajo.
Chaparral nombrado del S a n tís im o , término del PedroSQ: 
valorado en 22.650 rs ., pagaderos en 10 plazos y  nueve 

años.
Consta de 18 fanegas , clasificadas en esta forma : sie

te fanegas con 350 chaparros de primera , 1 i id. con 3(j0 
idem de segunda. Contiene además 120 chopos y 15 alisos.
Dehesa de la A ta la ya , término de C aza lla : valorada en 

635.200 rs . , pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Consta de 960 fanegas de tierra , atravesadas por los 

arroyos del Tamujal , Ventilla y  Cebrian. Los prados na
turales que  contiene producen unos 20 000 haces de he
no al a ñ o : contiene también unos 30.000 piés de alcorno
ques , encinas y quejigos.
Dehesa del Campillo, término de A la n is: valorada en 226.800 

reaUs, pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Consta de unas 700 fanegas de tierra, clasificadas en 

esta forma: 300 fanegas de pastos de primera, con mata 
de alcornoque, chaparro  y  quejigo: 340 fanegas de pasto* 
de segunda, con mata de alcornoque, chaparro  y queji 
g o : 60 fanegas montuosas con alguna mata de chaparri 
y  quejigo.

Tierras nombradas de Mira flores, término de Villanueva 
del Rio, valoradas en 48.000 rs . , pagaderos en 10 plazoi 

y nueve años.
Consta de 250 fanegas, de las cuales hay  unas cinc 

fanegas m u y  pobladas de pinos de 12 años. Del númen 
de fanegas d eq u e  consta esta finca, la Compañía se reser 
va cinco fanegas sin pinos, próximas al t inahon que po 
see la Compañía en aquel punto; cuyas tierras, con aque 
lia desmembración, han sido valoradas en la cantidad ar 
r iba expresada.
Pinos en el Cañuelo, Cardales, Parrilla y Trasquilado, tér 
mino del Pedroso, Cazalla y C onstantina , valorados e 

¡ 1.890.000 rs., pagaderos en 10 p laz >s y  nueve años.
| Estos pinos cuyo número está calculado en  unos 540.00 
j¡ se hallan esparcidos, formando generalmente g rupos ,  e 
j unas 3.000 fanegas de tierra de las que se hallan próxi 
| mas á la fábrica. Los principales pinares están en las Mi 
f netas, en la dehesa del Cañuelo, Caserón del Diablo id. id 
j Cerro del T am bo r ,  Muguilla, Fuente Benito, Cuesta d 
| Lora , Cerro de la Palma, en los Cardales altos y  b-ijo, 
S Campaliar, Nava-redonda, Parrilla y Trasquilado y En 
i de Riscos Altos; pero la venta que hará la Compañ: 
| comprende igualmente todos los pinos que se hallen di 
| seminados en las propiedades de este encabezamiento, ei 
] tendiéndose que son todos los pinos que  hoy posee I 
j Compañía en los términos del Pedroso, Cazalla y Consta 
| tina. Más de la mitad de los pinos son utiliza bles par 
1 po. tes telegráficos y berlingas. El comprador adquirirá  
\ derecho de cortar conde y cuando le convenga duran 
\ 20 años, sin otra limitación que la que le impone e! plii 
j go de condiciones generales.
1 El acto del remate tendrá lugar en Sevilla, oficinas d 
1 la Compañía, cade del Aire, núm . 5, el dia 15 de Novietr 
J bre próximo, ante la representación de la Compañía qu 

esta designe, y asistencia del Notario público  D. Pubi 
María Oiave, á las doce de la mañana.

Para tomar parte en la subasta habt á de depositarse 
importe  del 5 por 100 del tipo de cada finca en efecliv 
va sea en el acto de la subasta, ó en el Banco de Sevilla 
Crédito comercial, con talón á disposición del Sr. Dire 
tor de la Compañía de minas del Pedroso, como garanl 
del licitador p i r  < optar  á la subasta.

Las pujas serán verbales y á la llana. Leída la desen 
cion y tipo de cada finca, el Presidente del acto señala 
el tiempo que hnbrá de d u ra r  la licitación de e l !a ,q i  
no excederá de media hora ni bajará de 10 minutos. ] 
se admitirá proposición que baje del tipo señalado ni ¿ 
tere el pliego de condiciones.

Concluido el acto, el licitador que no hubiere obter 
do remate á su favor ret irará  inmediatamente su def 
sito.

Las fincas podrán vb ita rla s  todas las personas que 
deseen, presentándose aUefecto al Sr.  Administrador 
la fábrica del Pedroso, residente en ella.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto toji 
los dias, de diez á cu a tro ,  en las oficinas de la Compañ 
calle del Aire, núm  5,  y en i i Notaría de 0. Pablo Mal 
Olave, cabe de Tetuán, núm . 28. 1453—4

LEÑAS Y CARBON— SE SACAN A PUBLICA SUBA 
ta los aprovechamientos de leña y carbón del monte  c 
la dehesa del Rincón, sita en ténn ino  de la aldea del Fff 
no , partido de N avalcarnero , en esta provincia.

La subasta tendrá efecto el dia 4 de Noviembre px 
xirao , á las doce en punto  de la mañana , en esta cor 
calle de Alcalá , núm . 12 , principal , derecha, y en la ca 
sita en la misma dehesa , donde se hallarán los pliegos 
condiciones para el remate. 5761— 10

8 A N T O  D E L  D IA .
S a n  Podro Pascnal, Obispo, y  San Juan Capislrano, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ju an  de Dios.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  22 de Octubre de 1862.
Barómetro Ttmpera- Tempera- » .reducido i  0° tura en tnraengra- ESTADO DELHORAS. milíme- grado» do» centí- lr itn te . CIELO, tros. Reaumnr. grados.

6 m . . .  712.86 4°,6 5 '7  E  Despejado.
9 m .  - 713,22 7L5 9 \4  N. E . . . .  Idem.

1 2 . . . .  742,33 13°,4 46 \8  S Idem.
3 t . r . .  740.73 45°,4 19*,2 O . S . O . . I d e m .
6 t . .  . 710,53 41M 4 3L9 O. S. O.. Idem.
9 P . . . 1  710,50 9®,3 1T,6  O. S. O..  Idem. _
T em peratura  máxima del d i a . . 17*.4 2T#,8
Tem peratura  máxima al so l ........... 23*,9 29V9
T em pera tura  mínima del d ia .....  3°,5 4*,4
Evaporación en las 24 horas. 3,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Octubre á las 

ocho de la m añana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San F ernando . están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tr*ri  i  * y Tampura Dirección litada Citada
al o irti tora dalU D A D E S . da) mar ttta ' ^nlo. e|ilq de la mar.

M a d r id . . .  774,5 9*,4 N. E . .  Despejado. »
Barcelona. 768,0 17° 0 Oeste . Idem Tranquila.
P a lm a . . . .  769,4 17°,2 Norte.. Cubierto.. Idem.
S. Fernán.*

á  las 8h .  766,6 21',2 E. S. E Algs. n ub es  Rizada.
Id. aye r  . 766,2 15°,4 NJ^NE Gási desp.*. Tranquila .
L isb /  20.. 767,6 48°,3 Oeste . Cási cub.* Bella.
Id. 2 4 . . . .  769,2 45*,2 Norte.  V ap o re s . . .  Idem.
B i b a o . . . .  767 1 1 4“,7 S. E . . .  Despejado . Gran oleaje.
Santiago. 768 0 43*.2 N. O . .  Idem   »
G ranada . .  768.9 14*,2 E S. E. Idem   »
Id. a y e r . .  767,4 14*,0 Idem ..  Idem   »
Saiam.*.. .  769,0 44*,5 Este. . Idem  *
O v ie d o . . .  7*7,4 H ' ,6  N. O . .  Idem  »
Burgos. . .  771,1 9',9 S. S. E. Id e m   »
Albacete.. 771,1 13',0 E. N E. Celajes. . . .  »
Soria  768,7 6',1 N.N.E.I » »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS*

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCI4.
Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia  4 8 di 

Octubre de 1862 á las ocho de la m añana .

!Uróase~ Tempera*tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO
LOCALIDADES, nLeJ eentígr»* ti.áte DEL CIELO,

ie! wur, deír

D u nqu e rq ue ,  a . 757,2. 9°.9. S. S. O. Nubes.
P a r í s . . . . . .  * . . . . .  760,1. 10*.2. S Idem.
Bayona.. . . . . . . . .  » 14°,6. S Idem.
Lyon.   765.0. 15°,0. N  Cubierto.
Bruselas . 758,7. 10°,4. S  Idem.
V ien a . . . . . . . _____ 759,9. 7*,1. » Idem.
l u r i n  . . . . . . . . . .  763,2. 14',5. O Nubes.
R o m a  . . . . . .  765,0. 13°,9. N. O. Vapores.
F lorenc ia ..................  765,0. 18',5. S. O . . . Cási cubierto.
San Pe tersburgo . .  759,1. 0*,5. S. . . . .  Nubes.
G ons tí io tinopia . . .  » » » »
S tockolm o., . .  . .  743,4. 9°,6 S Lluvia
C o p e n h a g u e . . . . .  747,0. 7*,0. O Nubes.
G re e n w ic k   749,6 9°,7. •>. O . . .  Idem.
Leipzig 758,9. 9°,7.|S. O . . .  ídem.

*

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los par tes  rem it ido s  en  este dia por la In te rven

ción  de Arbitrios m un ic ipa le s ,  la de! m ercado  de g ra 
nos y nota de prec ios  de a r t ícu lo s  de co n su m o ,  resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.680 fanegas de trigo.
1.072 arrobas  de h a r ina  de id.

» arrobas de carbón.
120 vacas, que  componen 46.494 í ibras  de peso.
841 c a rn e ro s ,  que hacen  20.677 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v ac a ,  de 50 á 5 3 #  rs. a r r o b a , y  de 48 á 22 
cuartos  libra.

Idem de ca rnero  , de 4 8 á 20 cu a r to s  l ibra .
Idem de ternera, de 88 á 98 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cua r to s  hbra .
Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs. a r r o b a . y de 32 á 36 c u a r 

tos libra.

Jam ón , de 4 4 0 á 146 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos  j 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos  libra. 
Vino de 36 á 46 rs.  arroba , y de 42 á 44 cuartos cuarti l lo. 
Pan de dos libras,  de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs .  a r r o b a ,  y  de 40 á 46 cua r tos  

libra.
Ju d ía s ,  de 24 á 30 r s .  arroba , y  de 8 á 12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 44 cuartos 

libra
Lentejas de 46 á 2 0 r s . a r r o b a , y  de 8 á 40 c u a r to s  libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n ,  de 62 á 64 rs arroba , y de 20 á 22 cuartos bra .  
Pa ta ta s , de 4 á 5 */% rs. a r roba ,  y  de 2 á 2J4 cuartos  libra.

PRECIOS m  GRANOS 'W  S I  MERCADO DK HOY
Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 % rs. ídem.
Trigo v en d id o . .   .......... ‘ 1.282 fanegas
Quedan por  vender. .  . 1.069.

Precio m áxim o. • . . , .  53.
Idem m í i iu n o . . . . . . . .  47.
Idem  m ed io  . . . .  50,75

Lo q u e  se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 22 de Octubre de 4 862. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Besto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 22 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 con solid ad o , publicado, 54-25 c.; 

á plazo, 51-30 fin cor. ó á vol.
Idem diferido, no publicado, 45-50 d.; á plazo, 45 85 

y  90 fin p rox vo!.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

17-15 p.
Idem del personal,  id. , 20 55 d.
O b ligad  nes municipales al portador de á 1.000 rs.,

6 por 4 00 de interés an u a l ,  id . ,  90 d.
A cciones de ca rr e te r a s ,emisión de 4 * de Abril de 4850, 

d e á  4.000 rs.,  c por 100 anual,  i d . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  98-50 d.
Idem de 1.* de Junio  de 4851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

97-50.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
96-25.

Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem de Obras públicas  de 4 .* de Julio de 1858, publica

d o ,  96-90.Idem del Canal de Isabel I I . de á 4.000 r s . ,  8 por  100 
a n u a l , no pu b l icad o , 410-40 p. |

Obligaciones del Estado para  subv en c io n es  de ferro— ¡ 
"carr i les ,  publicado, 94. j

Acciones del Banco de España, no publicado, 217 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus

trial , i d . , 2.240 d.
Idem de la Gompapía de ios f e r ro -c a r r i l e s  de Madrid 

á Zaragoza y  Alicante, id . ,  2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por i 00, reembolsa- 
bles por s o r t e o s , i d . ,  4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 400, i d . , 4 0.300 d.

ídem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de  Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
ídem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id , ,  980 
Idem del f8 r ro-ca rr i l  de Moutblanch á Reus . i d . ,  950. 
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de C iudad-  

Real á Badajoz, id . ,  4.845.
Obligaciones de id. id .,  id , ,  950.

CAMBIOS.
L ondres  á 90 dias fecha ,  50 -45  p.
París á 8 dias vista  , 5-25 p.

P lazas del reino .

|  Dafio. Benefício.jj Daño. Beneflei»

A lbace te .» . .  4/2 d. »| L ugo .» . . . .  . .  •»
A lican te .»» .  4/8 . .  M á la g a . . .»  3 /8
A lm e r í a , » . ,  par. ». M u r c i a . . . ,  p a rd .
Avila . . . .  4/4 Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz., c » .  •• 4/8 d. O v i e d o , . . .  par.
B a rc e lo n a . . . 4/4 p. ... P a le n c ia . . .  par.
Bilbao , .  . . .  par. Pamplona . */£ d.
B ú rg os . . . . .  par. . .  Pontevedra, 4 p.
Cáceres* . . .  1/4 . .  Sa lam anca ,  par.
C á d i z . . . . . .  7 /8 p. . .  San Sebas-
Castellon......................................   t i a n . .................. 4/4 d.
Ciudad-Real.  . .  » San tander  . .  4/4
C ó r d o b a , . . .  1 / í  . .  S a n t i a g o - .  7/8
C o r o ñ a . , . . .  3 8 p. . .  Segovia . . .  par.
C u enca , . . . .  .« • .  Sevilla , . . .  7 /8  p. , ,
Gerona . . . .  - . .  Soria ...........  3 4 d. . ,
G ranada   3 /8 T a r ra g o n a .  4/2
Guadalajara.  par  p . .  T erue l .  . . .  . .
H ue lv a . .................... . .  Toledo  4/2
Huesca  . .  V * \en c \* .. . par.
Jaén 5 /8  Valladolid 1/4
León . . . . .  6; 8 V i t o r i a , . . ,  1/4 p. . .
L é r i d a . . , . .  . .  .« Zamora. 4/4
L o g r o ñ o . . .  . .  - Zaragoza . . .  í/4

2 i  I

BOLSAS EXTRANJERAS

París 22 de Octubre de 1862. 
f r a n c e , . ¡ \ yt ̂  ¡ ¡ H

E*pañole°  ¡ 1 ^ ^ “ ? : : : : : :  J H / t
Consolidados.. .................................................     93 5/8 á 3/4.

Amberes 48 de Octubre.— Interior,  49. -Diferida, 44-90.
Am sterdam  48 de Octubre. —  I n t e r io r ,  49 3/8. — Dife

rida , 45 1/2.
Francfort 4 8 de Octubre.—  I n t e r i o r , 49 3/4 — Diferida, 

14 3/4.
Lóndres 48 de Octubre.— Consolidados, 93 5 /3 ,  3/4. 

Interior español,  54 4/4, 3 /4 .— Diferida, 45 3/4.

E S P E C T A C U L O S

T eatro R eal.— No se ha rec ib ido  el anuncio .
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . A  las ocho de la noche.— 

cion 29.‘ de abono. — Séiie 4 * — T urno 2.° d /  palcos y 1* 
de butacas. — Sinfonía. — Cuestión de trám ites , c o m e d ia  
n ueva ,  o r ig ina l ,  en tres actos y e n  verso. —  La tertulio, 
baile.— \Es una m alva  ! pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lír ico dramático). — A l a s  ocho y 
media de la noche. — jS t  yo fuera  Rey ! zarzuela n uev 
en  tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A  las ocho de la noCji e v 7  
Función 20.* de ab o n o .— S in fon ía .— El m a r id o  de ^  
m ujer, comedia en tr^s actos. — L a s  manólas, baile."- 
.Mal de ojo! comedia en un acto.

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media dé la  
n oche .— A d ria n a , d rama en  cinco actos.

T e a t r o  d e  L o pe  d e  V e g a . — A las ocho y  media de * 
n o c h e .— Cam panone , z .rzu^la en t res  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho de la noc^ e*7- rtoS fonía. — El Conde de M onte-Cristo , drama en tres a 
y un prólogo .— La Gisela, baile. '— El Unto Alcalde 
creto, sainete. f ej

Nota. A la mayor brevedad se pondrá  en ej,ce!-ta->
drama Jorge el armador; el nuevo en esta ¡n{a,
lado El ciego , y el m uy  in teresante Pablo y *l 9 
en el q ue  se es trenarán  tres decoraciones. _

  -


